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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ayer se publicó en Gaceta extraordinaria 
el siguiente parte:

«El Excm o. Sr. M ayordom o M ayor de S. M., 
Duque de Bailón , ha com unicado al Excelentí
simo Sr. Presidente interino del Consejo de 
Ministros el siguiente parte dado á las diez de 
la mañana de hoy por el Excm o. Sr. Marqués 
de San G regorio, primer Módico de Cámara 
de S. M .:

Excm o. S r .: S. M. la Reina nuestra Señora 
ha pasado bien la noche, y continúa sin no
vedad. S. A. R. la Serma. Sra. Infanta recien 
nacida sigue también sin novedad.»

Palacio 27 de Diciembre de 1859.

El Excm o. Sr. M ayordom o Mayor de S. M., 
Duque de Bailón, ha com unicado al E xcelen
tísimo Sr. Presidente interino del Consejo de 
Ministros el siguiente parte dado á las diez 
de esta noche por el prim er M édico de Cáma
ra , Marqués de San Gregorio:

«Excm o. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora 
y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María 
de la Concepción Francisca de Asís han pa
sado el dia sin novedad alguna.»

Palacio 27 de Diciembre de 1 859.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

A C T A
I)F.L NACIMIENTO Y PRESENTACION I)E S. A . R . I.A 

SERMA. SRA. INFANTA DE ESPAÑA.

En la villa y corte de Madrid á veintiséis 
de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, yo D. Santiago Fernandez Negrete, Di
putado á Córtes, Ministro de Gracia y Justicia, 
y com o tal, Notario Mayor de estos Reinos, 
certifico y doy fe:

Que á las seis de esta mañana he sido avi
sado por un individuo del Real Cuerpo de Ala
barderos para que inmediatamente concurriera 
á Palacio, en atención á hallarse S. M. la R ei
na Doña Isabel II con síntomas de parto, se
gún declaración de los Médicos de Cámara ; en 
cuya consecuencia me incorporé al Consejo de 
Ministros, reunido ya en virtud de acuerdo 
prévio adoptado por el mismo para este caso. 
Momentos después el Excm o. Sr. D. Saturnino 
Calderón Collantes, Gran Cruz de Cárlos III é 
Isabel la Católica, Senador del R eino, Ministro 
de Estado y Presidente interino del Consejo de 
Ministros, y mi persona, prévio beneplácito de 
S. M. la R ein a , fuimos introducidos en la Real 
estancia , en la que S. M. se hallaba acompa
ñada de S. M. el Rey y  de SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Luisa Fernanda y Doña 
Amalia, Princesa de Baviera, y en la pieza 
contigua anterior SS. AA. RR. los Sermos. se
ñores Infantes D. Francisco de Paula de B or- 
bon , Gran Castellán de Am posta, D. Sebastian 
Gabriel, Gran Prior de Castilla y León, y Don 
Antonio María Felipe Luis de Órleans, Duque 
de Montpensier, esposo éste de la ya citada 
Señora Infanta Doña Luisa Fernanda.

Encontrábase asimismo en el aposento de 
S. M. la Reina la Excma. Sra. Doña Rosalía 
Vintimiglia y Moneada, Duquesa viuda de Ber- 
w ick  y de Alba . Grande de España de prime
ra clase, de la Orden de Bamas Nobles de 
María Luisa y  Camarera m ayor de Palacio.

Excm a. Sra. Doña María de la Encarnación 
Francisca de Asís Alvarez de las Astúrias B o - 
horques , Marquesa de M alpica, Duquesa de 
A rion , Grande de España de primera clase, 
de la Orden de Damas Nobles de María Luisa, 
Dama de la Reina nuestra Señora y Aya de 
SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Príncipe de As
túrias é Infanta Doña Isabel.

Excm a. Sra. Doña María de la O Jacoba 
G ira ldez, Vizcondesa de Valloria, Duquesa 
viuda de G o r , Grande de España, de la Orden 
de Damas Nobles de María Luisa, Dama de la 
Reina nuestra Séñora y Camarera mayor que 
fué de Palacio.

Excm a. Sra. Doña Naroisa Asprér y Canal, 
Marquesa viuda de Valverde, Grande de Espa

ña de primera clase, de la Orden de Damas 
Nobles de María L u isa , Dama de la Reina 
nuestra Señora, con la consideración de Ca
marera m ayor de Palacio y en propiedad de 
S. M. 1a Reina Madre,

Excma. Sra. Doña María Manuela Kirkpa- 
trick de Glosburn. Condesa viuda del Montijo y 
de Miranda, Grande de España de primera cla
se, de la Orden de Damas Nobles de María Lui
sa y Camarera mayor que fué de Palacio.

Y  la Excm a. Sra. Doña María del Cármen 
Alvarez de las Astúrias Bohorques, Marquesa 
de Novaliches, Condesa de Santa Isabel, Gran
de de España de primera clase, de la Orden de 
Damas Nobles de María Luisa. Dama de la 
Reina nuestra Señora y Aya que fué de S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta Doña Isabel.

Excmo. é limo. Sr. Dr. I). Tomás del Corral 
y Oña, Marqués de San Gregorio, Vizconde de 
Oña, Gran Cruz de Isabel la Católica, Vocal 
del Real Consejo de Instrucción pública , Rec
tor de la Universidad cen tra l, antiguo Cate
drático de número del Colegio de San Cárlos y 
de la Facultad de Medicina de la misma Uni
versidad y primer Médico ríe Cámara.

Y  en otra pieza, no distante de la estancia 
de S. M ,*se hallaban:

El Excm o. Sr. Dr. I). Juan Drumen, Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Comendador de nú
mero de la de Cárlos III, Catedrático de la 
Facultad de Medicina en la Universidad cen
tral y segundo Médico de Cámara.

Sr. Dr. D. Bruno A güera, Comendador de 
núm ero de Cárlos III y tercer Médico de Cá
mara.

Sr. Dr. D. Dionisio Villanueva y Solís, Co
mendador de número de Cárlos III, Catedráti
co de la Facultad do y[edir>i na en la Universi
dad central, Médico supernumerario de Cá
mara.

Sr. D. Diego Sánchez, Caballero de Cár
los III é Isabel la Católica, Médico supernume
rario de Cámara.

Sr. Dr. D. Francisco A lonso, Catedrático 
de la Facultad de Medicina en la Universidad 
central y Médico de la Real Familia.

D. Francisco A larcos, Cirujano sangrador 
de la Real Familia.

Y  D. Pedro L óp ez . Cirujano sangrador de 
la Real Familia.

S. M ., aunque visiblemente aquejada de 
las molestias de su estado, tuvo la dignación de 
dirigirnos la palabra con la benevolencia que 
le es propia; y habiéndonos declarado el ante
dicho facultativo 1). Tomás del Corral que efec 
tivamente observaba en S. M. síntomas que 
tenía por seguros de parto, nos retiramos A la 
Real Cámara á esperar el resultado. Entre tan
to habíanse reunido en ella, todos de uniforme 
ó en el traje de su estado, clase ó categoría, 
además de las personas de la servidumbre- 
de S. M. y de los individuos del Gabinete, qui
lo estaban previamente, según queda indicado, 
á saber:

Excm o. Sr. D. Pedro Salaverría, Comen
dador de número ríe Cárlos III, Ministro de 
Hacienda.

Excm o. Sr. D. José M ac-crohon y Blake, 
Gran Cruz de Cárlos III. de Isabel la Católica y 
de la militar de San Herm enegildo, condeco
rado con varias cruces de distinción, Teniente 
general de los ejércitos nacionales, y Ministro 
de Marina é interino de la Guerra.

Excm o. Sr. D. José de Posada Herrera, Di
putado á Córtes y Ministro de la Gobernación,

Y  el Excm o. Sr. D. Rafaél de Bustos v 
Castilla. Marqués de Corvera, Gran Cruz de 
Cárlos III, G entil-hom bre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, Maestrante de la Real de Gra
nada, y Ministro de Fomento.

Las Autoridades, altos dignatarios y demás 
personas distinguidas, que por el Real decreto 
de 18 de Noviembre próxim o pasado y otras 
posteriores resoluciones, habían m erecido el 
alto honor de ser autorizadas ó invitadas pa
ra concurrir á la Real Cámara, com o testigos 
de la presentación del Infante ó Infanta de Es
paña que S. M. diese á luz, las cuales, obser
vando en su enunciación el órden mismo del 
citado Real decreto, son las siguientes:

Jefes de Palacio.

Excm o. Sr. D. Luis Carondelet y Castaños, 
Duque de Bailen, Barón de Carondelet, Grande 
de España de primera clase, Gran Cruz de 
Cárlos III y de las militares de San Fernando y

San Hermenegildo, de la de la Corona Real del 
mérito de Baviera , Teniente general de los 
Ejércitos nacionales, Senador del Reino, Genlil- 
Hombre de S. M. con ejercicio y su M ayordo
mo mayor, Jefe Superior de Palacio.

líxcm o. Sr D. Vicente Pió Osorio de H os
coso. Conde de Altamira, Duque de Montemar, 
Grande de España de primera clase, Gran 
Cruz de Cárlos III, de la de Cristo de Portugal 
y otras varias Grandes Cruces extranjeras, 
Comendador mayor de la militar de Alcántara, 
Gran Oficial de ia Legión de Honor de Fran
cia, Gentil-hom bre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, Senador del Reino y Sumiller de 
Corps de S. M.

Excm o. Sr. D. Fernando Diaz de Mendoza, 
Conde de la Laing y de Balazote, Grande de 
España, Gran Cruz de Cárlos III, Coronel de 
caballería, Gentil-hom bre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, Senador del Reino, y Caballerizo, 
Montero y Ballestera mayor de S. M.

Excm o. Sr. D. Nicolás Osorio de Zayas y Be- 
navides, Marqués de Alcañices y de los Balba- 
ses, Duque de Algete y de Alburquerque, 
Grande de España de primera clase, Caballero 
de la Insigne Orden del Toison de Oro, Gran 
Cruz de Cárlos III, Maestrante de la Real de 
Sevilla , Gentil-hom bre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, Senador del Reino, y M ayordom o 
Mayor y Caballerizo Mayor de SS. AA. RR. los 
Sermos. Sres. Príncipe de Astúrias é Infanta 
Doña Isabel.

Excmo. Sr. D. José Lernery é Ibarrola, Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Comendador de la 
Legión de Honor de Francia , Gentil-hom bre 
de Cámara de S. M. con e jercic io , Senador del 
Reino, Teniente general de los Ejércitos nacio
nales, y primer Ayudante Jefe dol cuarto de 
S. M. el Rey.

Excm o. Sr. D. Evaristo San Miguel, Duque 
de San Miguel, Grande de España, Consejero 
honorario de Estado, Gran Cruz de Cárlos III y 
de las militares de San Fernando y San Her
m enegildo, Senador del R eino, Capitán g e 
neral de los Ejércitos nacionales, y Coman
dante General y Director de Guardias Alabar
deros.

Sr. D. José de Ibarra , Abogado del ilustre 
Colegio de esta corte é Intendente general de 
la Real Casa y Patrimonio.

Jefes honorarios.

Excm o. Sr. D. Andrés Avelino Arteaga y 
Palafox, Marqués de Valmediano, Grande de 
España de primera c la se , Gran Cruz de Cár
los III, G entil-hom bre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, Senador del Reino, y Caballerizo ho
norario de S. M.

Excm o. Sr. D. Juan Bautista María de Que- 
ralt y Silva, Conde de Santa Coloma y de C¡- 
fuenles, Caballero de la Oulen del Toison de 
Oro. Gran Cruz de Cárlos III, Gentil-hom bre 
de Cámara de S. M. con ejercicio, Senador del 
Reino, y Mayordomo mayor que fué de S. M.

Excmo. Sr. D. Joaquín Fernandez do Cór- 
dova, Marqués de Malpica, Duque de Arion, 
Grande de España de primera clase. Caballero 
de la Orden del Toison de Oro, Gran Cruz de 
Cárlos III y de la militar de San Hermenegildo, 
Mariscal de (Am po de los Ejércitos nacionales, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejerci
cio, Senador del Reino, y Caballerizo y Sumiller 
de Corps que fué de S. M.

Excmo. Sr. D, Antonio Manuel Barradas y 
Barradas, Duque de Seda vi, Grande de Espa
ña de segunda clase , Gi an Cruz de Cárlos III, 
Gentil-hom bre de Cámara do S. M. con ejerci
cio y Caballerizo m ayor que fué de S. M. el 
Rey.

■ Excm o. Sr. D. José de Carbajal Vargas y 
Queralt, Duque de San Cárlos, Grande de l is -  
paña de primera clase, Gran Cruz de Cárlos III 
y de la militar de Calatrava, Oficial de la Le
gión de Honor de Francia , Maestrante de la 
Real de Sevilla , Gentil-hom bre de Cámara de 
S. M. con e jercicio , Mariscal de Campo de los 
Ejércitos nacionales, Senador del Reino, y Ma
yordom o mayor honorario, y en propiedad de 
S. M. la Reina Madre.

Excm o. Sr. D. Juan Roca de Togores, Conde 
de P in o-h erm oso, Marqués de Mascare!], Ca
ballero de la Orden del Toison de O ro, Gran 
Cruz de Cárlos III, Lugarteniente general de 
ia Orden de Montesa, Gentil-hom bre de Cá
mara de S. M. con e jercic io , Senador del Rei

no, y Mayordomo mayor de S. M ., Jefe supe
rior de Palacio que fué.

Excm o. Sr. T). Francisco Javier Arias D á - 
vila y Matheu, Conde de Puñonrostro, Marqués 
de Maenza y de Casasola, Grande de España 
de primera clase, Gran Cruz y Atócal de la Or
den española de Cárlos III y de la Constanti- 
niana de Nápoles, profeso d é la  militar de Ca
latrava, condecorado con varias Cruces ex 
tranjeras, Mariscal de Campo de los Ejércitos 
nacionales, Senador del R eino, Gentil-hom bre 
de Cámara d eS . M. con ejercicio, y su Caballe
rizo, Montero y Ballestero mayor que fué.

Excm o. Sr. D. Francisco Pilar Mariano Re
bolledo de Palafox, Duque de Zaragoza, Gran
de de España de primera clase, Coronel de 
Caballería, condecorado con varias cruces mi
litares, Gentil-hom bre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, y Mayordom o mayor honorario, y en 
propiedad que fué de S. M. el Rey.

Excm o. Sr. D. Manuel de Pando, Marqués 
de Miradores , Grande de España de primera 
clase, Caballero de la Orden del Toison de oro, 
Gran Cruz de Gárlos III, Senador del Reino y 
Gobernador que fué de Palacio.

Diputación del Senado.

Excm o. Sr. I). Manuel de la C oncha, Mar
qués del Duero, (Apilan general de Ejército, 
Gran Cruz de la militar de San Fernando y de 
la portuguesa de la Torre y la Espada, Presi
dente del Senado.

Excm o. Sr. D. Dom ingo Ruiz de la Vega, 
Gran Cruz de Cárlos III y de la pontificia de 
San Gregorio Magno, Ministro que ha sido de 
Gracia y Justicia, Consejero de Estado, y Pri
mer Secretario del Senado.

Excm o. Sr. D. Angel María José Carvajal 
Tellez G irón , Duque de Abrantes y de luna
res, Grande de España de primera clase, Gran 
Cruz de Cárlos III, Maestrante de la Real de 
Sevilla , G entil-hom bre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, y Secretario cuarto del Senado.

Excm o. Sr. I). Pedro Gómez de la Serna, 
Ministro que ha sido de la Gobernación del 
Reino y de Gracia y Justicia , Consejero de E s
tado, Académ ico de las Reales de la Historia y 
de Ciencias políticas y morales , y Senador del 
Reino.

Excm o. Sr. 1). Miguel de R o d a , Ministro 
que ha sido de Fomento, y Senador del Reino.

Excm o. Sr. I). Francisco de Luxán, Gran 
Cruz de Cristo de P ortu ga l, Cruz de la Estre
lla Polar de Suecia, condecorado con varias 
cruces de d istinción , Brigadier de Ejército, 
Ministro que ha sido de Fom ento, Consejero 
de EStado, Académ ico de la de Ciencias exa c
tas, Físicas y naturales, y Senador del Reino.

Excm o. Sr. D. Juan Antonio de Aldama é 
Irab ien , Gran Cruz de las militares de San 
Fernando y San Hermenegildo, Vicepresidente 
del Tribunal Suprem o de Guerra y Marina, 
Teniente general de los Ejércitos nacionales, y 
Senador del Reino.

E xcm o. Sr. D. José Mariano de Olañeta, 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Ministro ju 
bilado del Tribunal Supremo de Justicia con 
honores de Presidente de Sala, y Senador del 
Reino.

Excm o. Sr. D. Juan de Chinchilla, Gran 
Cruz de Isabel la C atólica , Ministro togado 
Decano del Tribunal de Cuentas con la consi
deración del suprimido Consejo de Hacienda, 
Gentil-hom bre de Cámara de S. M. con ejer
cicio, y Senador del Reino.

Excm o. Sr. D. Joaquín María Perez, Gran 
Cruz do Isabel la Católica, Presidente jubilado 
del Tribunal de Cuentas, Secretario de S. M., 
y Senador del Reino.

Sr. D. José María Miguel de Lezo y  Vas
co  , Marqués de O v ieco , M ayordom o de sema
na de S. M ., Maestrante de la Real de Sevilla, 
y Senador del Reino.

Excm o. Sr. D. Miguel Chacón y Durán, 
Gran Cruz de Isabel la C atólica , Ministro to
gado honorario del Tribunal de Cuentas, Ma
gistrado de la Audiencia de M adrid, Maes
trante de la Real de Sevilla, y Senador del 
Reino.

Sr. D. Domingo de Chaves y  Artacho, Conde 
de Santibañez, Caballero profeso de la Orden 
de Calatrava, Maestrante de la Real de Sevi
lla, G entil-hom bre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, y Senador del Reino.

Excm o. Sr. I). Juan de Villalonga y de 
Elsoalada, Marqués del Maestrazgo, V izconde



de los A lduides, Gran Cruz deCárlos III é Isa
bel la Católica, de las militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, y de la de Cristo 
de Portugal , Teniente general de los Ejércitos 
nacionales, Gentil-hombre-de Cámara de S. M. 
con ejercicio, Ministro del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Luis Rodríguez Camaleño, 
Gran Cruz de Cárlos III, Secretario de S. M., 
Ministro jubilado del Tribunal Supremo de 
Justicia, y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Jacobo Luis Francisco Pablo 
Stuart Fitz James Vintim iglia, Duque de Ber
wick, Liria y Alba, Conde-Duque de Oliva
res, Condestable y Canciller mayor del Reino 
de Navarra, Gran Canciller y Registrador per- • 
pétuo de las Indias, Grande de España de 
prim era clase, Gran Cruz de*Cárlos III, de la 
m ilitar de Calatrava, Gran Cordon de la Le
gión de Honor, Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio, y Senador del Reino.

Diputación del Congreso. ■
Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de Ja 

Rosa, Caballero de la Orden del Toison dé 
Oro, Gran Cruz de Cárjos III, de la de Cristo dé 
Portugal, de la Legión de Honor de Francia y 
otras Grandes Cruces ex tran je ras , Director 
perpétuo de la Real Academia española y de 
la de la H istoria, Presidente del Consejo de 
Estado y Presidente del Congreso de los Di
putados.

Ilmo Sr. D. Bernardino Núñez de Arenas, 
Jefe superior de Administración,. Comendador 
de Isabel la Católica- Consejero Real de A gri
cultura , Secretario de S. M., y Diputado á 
Córtes.

Sr, D, Rafaél Sánchez Mendoza, Caballero 
de la Real Or.den de Cárlos III, Gentil-hom
bre de S. M. con ejercicio y Diputado á Córtes.

Sr. D. Cipriano del Mazo, Diputado á Córtes.
Sr. D. Francisco Simón de Grandallana, 

Comendador de número de Cárlos III y de la 
de San Gregorio de Roma, Caballero de Isabel 
la Católica y de la Cruz de Marina de la Dia
dema R eal, condecorado con várias cruces de 
distinción, benemérito de la patria , Capitán 
de navio de la Armada nacional, y Diputado á 
Córtes.

Sr. D. Félix Cascajares y Azara, Diputado 
á Corles.

Ilmo. Sr. D. Emilio Santillan , Comendador 
de número de Cárlos III, Caballero de la de 
San Juan de Jerusalen y de la de Dannebrok 
de D inam arca, Secretario de S. M ., Director 
general de la Caja de Depósitos, y Diputado á 
Córtes.

Sr. D. Anselmo Casado, Diputado á Córtes.
Ilmo. Sr. D. Lorenzo de Cuenca, Jefe su

perior de Administración honorario, Comen
dador de número de Isabel la Católica , Secre
tario de S. M., y Diputado á Córtes.

Sr. I). Juan V aiera, Comendador de Isabel 
la Católica, Oficial de la Legión de Honor de 
F ran c ia , de la de Leopoldo de Bélgica y otras 
várias cruces extranjeras, y Diputado á'Córtes.

Sr. D. Sebastian de la Fuente Alcázar, Di
putado á Córtes.

Sr. D. Pedro Moret, Diputado á Córtes.
Excmo. Sr. ü . Román Goicoerrotea, Dipu

tado á Córtes y Secretario primero del Con-, 
greso.

Excmo. Sr. D. Daniél Carballo, Comenda
dor de la Cruz de Cristo de P ortugal, Secreta
rio del Gobierno de la provincia de Madrid, 
Diputado á Córtes y Secretario cuarto del Con
greso.

Diputación de la Grandeza.
Excmo. Sr. D. Luis Tomás de Villanueva 

Fernandez de Córdova, Duque de Medinaceli 
y de Santistéban, Marqués de Priego, Gran 
Cruz de Cárlos 111, Maestrante de la Real de 
Sevilla, Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, Senador del Reino, y Grande de 
España de prim era clase.

Excmo. Sr. D. Javier Girón Ezpeleta, Du
que de A hum ada, Gran Cruz de Cárlos III é 
Isabel la Católica, Gran Oficial de la Legión de 
honor de F rancia , Teniente General de los 
Ejércitos nacionales, Gentil-hombre de Cámara 
de S. M. con ejercicio, Senador del Reino, y 
Grande de España de primera clase.
Capitanes generales de Ejercito y de la Armada.

Excmo. Sr, D. Francisco Armero y Fer
nandez P eñaranda, Gran Cruz de Cárlos III é 
Isabel la Católica y de la militar de San Her
menegildo, condecorado con varias cruces de 
distinción, benemérito de la patria, Senador 
del Reino, Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, y Capitán general déla  Armada.

Caballeros del Toison de Oro.
Excmo. Sr. D. Salustiano de Olózaga, Ca

ballero de la Orden del Toison de Oro, conde
corado con varias Grandes Cruces nacionales y 
extranjeras, Presidente que ha sido del Con
sejo de Ministros y del Congreso de los Diputa
dos, Diputado á Córtes, individuo de várias 
Academias, y Embajador que ha sido de S. M,
Comisión de las Supremas Asambleas de las Rea
les Ordenis de Carlos I I I  é Isabel la Católica, y de la 
Veneranda de San Juan de Jerusalen por la de 

Castilla y León y por la de Aragón.
Sr. D. Antonio Luis de A rnau, Comenda

dor de número de Cárlos III é Isabel la Cató
lica , de la Legión de Honor de Francia y de 
otras várias Ordenes extranjeras, Gentil-hom 
bre de Cámara de S. M., Ministro residente, 
Ministro Secretario de las Reales Ordenes de 
Cárlos III é Isabel la Católica y de sus Supre
mas Asambleas, y único Ministro Secretario 
de la Real Orden de Damas Nobles de María 
Luisa.

Excmo. Se. D. Alberto Felipe de Valdric, 
Marqués de Vallgornera, Gran Cruz de Cár
los III é Isabel la Católica, y Vocal de su Su
prema A sam blea, Coronel de ejército, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio, del 
Real Consejó de Instrucción pública, Consejero 
de Estado, y Senador del Reino.

Sr. D. Cárlos Luis de Heredia, Marqués de 
Heredia Carrion, Comendador de Cárlos III é 
Isabel la Católica y de otras Ordenes ex tran
jeras, Maestrante de la Real de Granada, En

cargado de Negocios, Gentil-hombre de Cáma
ra de S. M. con ejercicio, segundo Introduc
tor de Embajadores, y Vocal de la suprema 
Asamblea de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Excmo. Sr. D. Federico Bernuy y Valda, 
Gran Cruz de San Hermenegildo é Isabel la 
Católica, Mariscal de Campo, Gentil-hombre 
de Cámara de S. M. con ejercicio, Senador del 
Reino, y Vocal de la Sacra Asamblea de San 
Juan de Jerusalen.

Sr. D. Fernando de la Vera é Isla, Caballe
ro de la Qrden de Cárlos n i  y de la Legión de 
Honor de Francia, Comendador de la de Cristo 
de Portugal, Secretario de S. M., Encargado 
de Negocios, y Caballero y Ministro Tesorero 
de la Orden de San Juan de Jerusalen.

Sr, D. Leoncio Jiménez, Capellán de honor 
y Predicador de S. M., Teólogo Consultor del 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula An
tonio, como Gran Castellón de Amposta, Exa
minador Sinodal de su Real Cámara prioral, y 
su Fiscal y de la Veneranda Asamblea de San 
Juan de Jerusalen.

Sr. D. Manuel Moreno y Redondo, Comen
dador dé número de Isabel la Católica y dé la 
del N¡citar Iftihar de Túnez, condecorado con 
várias Cruces extranjeras, Encargado de Nego
cios, Oficial segundo del Ministerio de Estado 
y Caballero de San Juan de Jerusalen.
Presidentes del Consejo de Estado, y de los Tri
bunales Supremos de Justicia, de Guerra y Ma

rina y de Cuentas
Excmo. Sr. D, Francisco Martínez de la 

Rosa , Presidente del Consejo de Estado.
Excmo. Sr. D, Lorenzo Arrazola, ex -M i- 

nistro de Gracia y Justicia, condecorado con 
diferentes Grandes Cruces nacionales y ex tran
jeras,'Senador del Reino, y Presidente del Tri
bunal Supremo de Justicia.

Excmo, Sr. D. Manuel de Soria y Vargas, 
Gran Cruz deCárlos III é Isabel la Católica y 
de la de San Hermenegildo, declarado bene
mérito de la Patria en grado heróico y em i
nente, Teniente general de los Ejércitos nacio
nales, Vicepresidente del Senado, y Presidente 
del Supremo Tribunal de Guerra y Marina.

Excmo, é Ilmo. Sr. D. Francisco Santa; Cruz, 
Ministro que ha sido de Hacienda y Goberna
ción, Senador del Reino, y Presidente del Tri
bunal de Cuentas.

Comisión del Supremo Tribunal de la Rota.
Excmo, é Ilmo. Sr. D. Blas María Prats, 

dignidad de Prior de San Jorge de Alfama, de 
la Orden de Montesa, Gran Cruz de Isabel la 
Católica, Capellán de honor, Doctoral, Recep
tor de la Real capilla y Predicador de S. M. y 
Auditor decano del Supremo Tribunal de la 
Rota.

Ilmo. Sr. D. Pedro Reales y Fuentes, de la 
Orden de Santiago, Dignidad de Arcipreste de 
la Santa Iglesia Metropolitana de Sevilla, y 
Auditor del Tribunal de la Rota.

Arzobispo de Toledo.
Emmo._ Sr. Cardenal de la S. R. I. Sr. Doc

tor D. Fr. Cirilo d o  A lam eda y B rea, e x -M i-  
nistro general de la Orden de San Francisco, 
y como tal Grande de España de primera 
clase, Canciller mayor de Castilla, Gran Cruz 
de la Real Orden española de Cárlos I I I , Se
nador del Reino, individuo del extinguido 
Consejo de Estado, Prelado asistente al Sacro 
Sólio Pontificio, Comisario general de Cruzada 
y Arzobispo de Toledo.

Confesor de S. M.
Excmo. Sr. Arzobispo D. Antonio María 

Claret, Gran Cruz de Cárlos III é Isabel la 
Católica, y Confesor de S. M.

Patriarca de las Indias
Excmo. Sr. D. Tomás Iglesias y Barcones, 

Gran Cruz de Cárlos III é Isabel la Católica, 
Gran Canciller y Vicepresidente de sus Supre
mas Asambleas, Pro-capellany Limosnero m a
yor de S. M. y Vicario general de los Ejércitos 
de m ar y tierra.

Individuos que han sido Embajadores.
Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco, 

Gran Cruz de Cárlos III, Senador del Reino. 
Presidente que ha sido del Consejo de Minis
tros y Ministro de Estado, y Embajador que 
ha sido de S. M,

Excmo. Sr. D. Alejandro Mon. Gran Cruz 
de Cárlos I I I , de la Imperial de la Legión de 
Honor de Francia, de la de Cristo de Portugal 
y de la Pontificia de Pió IX , Ministro que ha 
sido de Hacienda, y Embajador extraordinario 
de S. M. en París,

Capitán general de Castilla la Nueva.
Excmo. Sr. D. Isidoro de Hoyos y Rubín 

de Celis, Marqués de Zornoza, Gran Cruz de 
Isabel la Católica y de la militar de San Her
menegildo, Teniente general de los Ejércitos 
nacionales, Director general de los Cuerpos de 
Guardia civil y Veterana, y Capitán general in
terino de Castilla la Nueva.

Gobernador de la provincia de Madrid.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, 

Marqués de la Vega de Armijo, Conde de la Bo
badilla, Vicepresidente del Congreso de los Di 
putados, y Gobernador de esta provincia.

Alcalde-Corregidor de Madrid.
Excmo. Sr. D. José Osorio y S ilva , Duque 

de Sesto, Marqués de Montaos, Gentil-hombre 
de Cámara de S. M. con ejercicio, Maestrante 
de la Real de Sevilla, Senador del Reino, y Al
calde-Corregidor de Madrid.

Comisión del Ayuntamiento de Madrid.
Sr. D. Florencio Gómez Parreño, Caballe

ro de la Real y militar órden de San Fernan
do de primera clase , Abogado de los Tribuna
les nacionales, propietario y Teniente Alcalde 
de esta corte.

Sr. D. Pedro de Oehoa y Caballero, propie
tario, del comercio de esta corte y Regidor 
del Ayuntamiento de la misma.

Directores é Inspectores de todas las armas.
Excmo. Sr. D. Juan Mantilla de los Rios, 

Gran Cruz de Cárlos III y de la militar de San 
Hermenegildo, Teniente general de los E jér
citos nacionales, Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio, Senador del Reino. Sub
inspector del quinto Departamento de Artille
ría y encargado de la Dirección general de di
cha arma.

Excmo. Sr. D. Nicolás García B riz, Gran 
Cruz de Isabel 1a. Católica, Comendador de 
Cárlos I I I , Vocal nato del Consejo de Sanidad 
del Reino y de la Junta consultiva de guerra, 
y Director general de Sanidad militar.

Excmo. Sr. D. Félix de Messina . Gran 
Cruz de Cárlos III é Isabel la Católica y de la 
de Cristo de Portugal, dos' veces benemérito 
de la patria, Senador del Reino, Teniente ge
neral, y Director de los Cuerpos de Estado Ma
yor del ejército y de plazas.

Excmo. Sr. D. Rafaél de A ristegui. Conde 
de Mirasol , Gran Cruz de Cárlos III é Isabel la 
Católica y de la militar de San Hermenegildo, 
condecorado con várias cruces extranjeras y 
dé distinción. Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio, Senador del Reino , Te
niente general, y Director y Comandante gene
ral del Cuartel de Inválidos de Atocha.

Excmo. Sr D Martin José de Iriarte. Gran 
Cruz de la militar de San Hermenegildo, Co
mendador de la de Isabel la Católica . Senador 
del Reino, Teniente general, é Inspector gene
ral del Cuerpo de Carabineros del Reino.

Excmo, Sr. D. Cayetano de llrbina y Daoiz, 
Gran Cruz de Isabel la Católica y de la militar 
de San Hermenegildo, Senador del Reino, T e
niente general, y Director general de Adminis
tración militar
Comisión del Cuerpo colegiado de la Nobleza.

Excmo. Sr. D, Cándido Alejandro Palacio, 
Gran Cruz de Isabel la Católica, de la Orden 
de Alcántara y de la de San Juan de Jerusalen, 
¡Mayordomo de semana de S. M., y Diputado 
Fiscal del Cuerpo colegiado de la nobleza de 
Madrid.

Sr. D, Juan José Fuentes, Comendador de 
la Real y distinguida Orden de Cárlos 111, Di
putado á Córtes y Diputado Secretario del 
Cuerpo colegiado de la Nobleza de Madrid.

0 Asimismo se hallaban presentes, por órden 
especial de S. M. el Excmo. Sr. D. Pedro Ber- 
naldo de Quirós, Marqués de Monreal y de 
Santiago, Grande de España de primera clase, 
Gran Cruz de Cárlos III, de la Orden de San
tiago, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, Senador del Reino, Mariscal de Cam
po, y segundo Comandante general del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Excmo. Sr, D. Ramón Valdés, Gran Cruz 
de Isabel la Católica, Comendador de número 
de Cárlos III , de la Legión de Honor de F ran
cia, Decano de la clase de Mayordomos de S. M.

Excmo. Sr. D. Nicolás Patiño y Osorio, Mar
qués de C astelár, Grande de España de pri
mera clase, Gentil-hombre de Cámara con ejer
cicio, deservicio á S. M.

Sr. D. Ildefonso de Tuero v Muñiz Oentíl- hombre de Cámara de S. A. R. el Sermo. se
ñor Infante D. Francisco de Paula.

Sr. D. Joaquín Arias de Saavedra, Marqués 
de Moscoso, Gentil-hombre de S. A. el Sere
nísimo Sr. Duque de Montpensier.

Sr. D. Francisco de Borja Varona, Gentil
hombre de Cámara de S. A. R. el Sermo. se
ñor Infante D. Sebastian.

Sr. D. Angel B eraud, Teniente Coronel 
de Inválidos, Caballero de la Orden de San 
Fernando, Gentil-hombre del in te rio r, de 
guardia.

Excmo. Sr. D. Antonio Agüera y Molline- 
do, Marqués de los Llamos, Gran Cruz de Cár
los III é Isabel la Católica, Mayordomo de se
mana de servicio á S. M.

Sr. D. Manuel Serrano, Mayordomo de se
mana de servicio á S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña Isabel.

Sr. D. Manuel de la Pezuela , Mayordomo 
de semana de servicio á S. A. R. el Sermo. Se
ñor Duque de Montpensier.

D. Mariano Samaniego, Mayordomo de se
mana de servicio á S. A, la Sra. Infanta Doña 
Cristina.

Ultimamente, respondiendo el Cuerpo Di
plomático extranjero á la honrosa invitación 
de S. M ., concurrieron y estaban presentes en 
la Real Cámara todos los individuos del mismo 
que se hallaban en M adrid, y son los siguientes;

Monseñor Lorenzo Barili, Patricio Anconi- 
tano, Gran Cruz de Cárlos III, Comendador de 
la Real de Nuestra Señora de la Concepción de 
Villaviciosa de Portugal Arzobispo de Tiana 
por la gracia de Dios y de la Sede Apostólica, 
Prelado doméstico de Su Santidad, Asistente 
al Sólio Pontificio, y Nuncio Apostólico con po
testad de Legado á latere en estos Reinos.

Excmo. Sr. D. Adolfo Barrot, Gran Oficial 
de la Orden Imperial de la Legión de Honor, 
Comendador de Cárlos III, Gran Cruz de la de 
San Genaro de las Dos Sicilias y otras Grandes 
Cruces extranjeras, y Embajador de S. M. el 
Emperador de los franceses.

Excmo. Sr. D. Eduardo Sirtema, Barón de 
Grovestins, Gran Cruz de Cárlos III é Isabel la 
Católica y de la Real Orden de la Corona de 
E n c in a , Comendador de la del León de los 
Países-Bajos y otras Ordenes extranjeras, Gen
til-hom bre de Cámara de S. M. Neerlandesa, y 
Enviado extraordinario de S. M. el Rey de los 
Países-Bajos.

Excmo. Sr. 1). Fernando Cárlos Huberto, 
Conde de G alen , Caballero de la Orden del 
Aguila roja de segunda clase, Gran Cruz de 
Cárlos III, de la de la Estrella Polar de Suecia 
y otras Cruces extranjeras, Gentil-hombre de 
Cámara y Consejero íntimo actual de S. M. el 
Rey de Prusia y su Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario.

Sr. Barón Juan Pedro Romualdo Tecco, 
Gran Oficial de la Orden de San Mauricio y San 
Lázaro, condecorado con el Nischan Iftihar, y 
el Medchidié de primera clase de Turquía, En
viado extraordinario y Ministro plenipotencia
rio de S. M. el Rey de Cerdeña.

Sr. Conde Alberto Crivelli, Caballero de

Malta , Comendador de la Orden de Cristo de 
P ortugal, Enviado extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. Imperial y Real 
Apostólica.

Excmo. Sr. D. Luis Augusto Pinto de Soverál 
del Consejo de S. M. Fidelísima, Comendador de 
la Orden de Cristo, Caballero de la de Nuestra 
Señora de la Concepción de Villaviciosa, Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario de S. M. el 
Rey de Portugal y de los Algarbes.

Sr. Príncipe Miguel Galitzin, Consejero de 
Estado actual, Gentil-hombre de Cámara, Gran 
Cruz de la Imperial y Real Orden de San Es
tanislao, Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario de S. M. el Emperador de to
das las Rusias.

Sr. Conde D. Imis Grifeo, de los Príncipes 
de P artan n a , Gran Cruz de la Real Orden de 
Francisco I , Comendador de la de San Fer
nando y del Mérito, Gran Cruz de la Constan- 
tiniana de San Jorge y otras cruces extranjeras, 
Mayordomo de semana v Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. el Rey dé las Dos Siéilias, y 
su Enviado extraordinario y Ministró Plenipó 
tenciario.

Caballero Andrés Buchanáii , individuo áé 
la muy honorable Orden del lañ ó , Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario de 
S. M. la Reina del Reino-Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda.

Excm o Sr. D, Juan Guillermo Bergman, 
Comendador de la Orden de la Estrella Polar 
de Suecia, Caballero de la de San Olaff de No
ruega, Gran Cruz de Isabel la Católica, Co
mendador de la de San Mauricio y San Lázaro 
de Cerdeña, y Ministro residente de S. M, el 
Rey de Suecia y de Noruega.

Excmo. Sr. D. Diego de Biedma y Fonse- 
c a , Gran Cruz de Isabel la Católica y de la Real 
de San Luis de Parma , Caballero de la de Cár
los 111 con uso de placa, Oficial de la Imperial 
de la Legión de Honor d e  Francia, S e c r e ta r io  
honorario de S. M ., su G entil-hom bre de Cá
mara con ejercicio y su primer Introductor 
de Embajadores.

Todos los señores concurrentes permane
cieron en el Real Palacio; y según manifesta
ción del referido prim er Médico de Cámara 
D. Tomás del Corral, S. M. empezó á sentir las 
molestias precursoras del parto á la media no
che de ayer, declarándose esta función en la 
madrugada de hoy , y siguiendo el curso na
tural hasta la una ménos cuarto de la tarde en 
que ha dado á luz con toda felicidad una ro
busta Infanta.

Anunciado por el Mayordomo Mayor este 
fausto suceso, y oido con la mayor alegría pol
los circunstantes, sin dilación alguna apareció 
S. M. el Rey acompañado de SS. AA. RR. los 
Serraos. Sres. Infantes Doña María Luisa Fer
nanda y Doña A m alia, Princesa de Baviera, 
D. Francisco de Paula Antonio, D. Sebastian 
Gabriel y D. Antonio María Felipe Luis de Or- 
leans, Duque de Montpensier, y de los señores 
Ministros, conduciendo en una bandeja á la 
Infanta recien nacida, cubierta con un lienzo, 
que fué levantado por el Presidente interino
r la l C o n r¡c ju  d 6  M ín is t  rn c  j v Ci IQCcHlÜUtít1 Gil Gl
acto la presentación por S. M. el R ey , SG gun 
sg  previene Gil el citado Real decreto de 18 de 
Noviembre último, con general satisfacción de 
todos los que habían sido citados como testi
gos para este solemne acto.

De todo lo cual, yo el mencionado Nota
rio mayor de estos R einos, certifico y doy fe  
en Madrid dicho dia, mes y año .= E n testimo
nio de verdad, Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
En Real orden de esta fecha, comunicada por el 

Sr. Ministro de Gracia y Ju stic ia , ha tenido á bien 
disponer la Reina ( Q. D. G .) se participe á los muy 
RR. Cardenales y Arzobispos, á los RR. O bispos, á 
los Administradores Apostólicos y Vicarios capitu la
res Sede vacante de las Iglesias de la Monarquía, al 
M. R. Patriarca de las Indias, á la venerable A bade
sa del Real Monasterio de las Huelgas, junto á Bur
gos. y al Decano del Tribunal especial de las Orde
nes m ilitares, que habiendo S. M. dado ñ luz feliz
m ente á la una ménos cuarto del dia de ayer una 
Infanta, á la que en el Santo Bautismo se han p ues
to hoy los nombres de María de la Concepción Fran
cisca de A sís, Isabel Luisa , encarga á todos tributen  
a Dios las más rendidas gracias por tal beneficio en 
la forma acostum brada.

Madrid 27 de Diciembre de 1859.

Negociado 9 °—Circular.
La Reina Q. D. G.), con el fin de evitar las dudas 

que suelen ocurrir cuando se trata de nombrar Con
tadores de Hipotecas en algunos partidos judiciales, 
y de acuerdo con lo informado por la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo de Justicia , se ha ser
vido disponer que se diga á V., como de Real ór
den lo verifico, que la designación y nom bram iento 
de aquellos funcionarios corresponde á las Salas de 
gobierno de las A u diencias, las cuales deberán dar
les el correspondiente títu lo , poniéndolo en conoci
miento de los Gobernadores civiles de las respectivas 
provincias para la prestación de fianzas y dem ás 
efectos.

Dios guarde á V. m uchos años. Madrid 5 de 
Diciembre de 1859 .^ F ern a n d ez  N e g re te .^ S r . R e
gente de la Audiencia d e ......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Gobierno.— Negociado 3.°—Quintas.--—Circular.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de que los Consejos 
provinciales no cum plen escrupulosam ente con lo 
dispuesto en el art. 59 de la instrucción para llevar 
á efecto la ley orgánica de Milicias provinciales, siem 
pre que por inutilidad de un soldado de la reserva  
ocurrida después de su ingreso en caja tiene que lla
marse otro mozo en su reemplazo, con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 20 , 21 y 22 de la exp re
sada ley de Milicias, ha tenido á bien disponer S. M. 
que no procedan dichas Corporaciones en ningún  
caso á cubrir las bajas ocurridas por aquel m otivo, 
sin que antes se llenen absolutam ente lodos los re
quisitos que exige el citado artículo de la ins
trucción.

De Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
de la G obernación, lo digo á V. S. para su  inteli
gencia , la del Consejo de esa provincia y dem ás 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Diciembre de 1859.=*®! Subse
cretario, Juan de Lorenzana. —  Sr. Gobernador de 
la provincia d e.......

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán g en era l, General en Jefe del ejército 

de Africa desde el campamento de las altufas del 
Serrallo en despacho telegráfico de ayer á las siete 
de la m añana, dice á este Ministerio lo que sigue:

((Con la más v iva satisfacción he recibido el des
pacho de V. E. participándom e que S. M. la Reina 
ha dado á luz felizm ente una Infanta. Lo he comuni
cado al Ejército en la órden general, y  por todos sus 
individuos, cuyos sentim ientos monárquicos y  amor á 
sus Reyes es bien notorio, ha sido recibida la noticia 
con el mayor entusiasmo. Sírvase V. E. felicitar á 
S. M. en mi nombre y el del Ejército de mi mando. 
Deseo tener frecuentes noticias de la im portante sa -  
lüá de S. M.»

El Capitán General y en Jefe del Ejército de Afri
ca desde el cam pam ento de las alturas del Serrallo 
en despacho telegráfico del dia 25 del actual á las dos 
de la tarde participa á este Ministerio lo siguiente:

«Al toque de diana ha sido atacado el cam pam en
to del General Ros por fuerzas m uy considerables. 
El enem igo, al verificar un empeñado ataque á la iz
quierda , figuró otro á los reductos , siendo de todas 
partes vigorosamente rechazado. Al avanzar nuestras 
fuerzas cortaron un numeroso grupo, y he visto al 
recorrer las posiciones más de 40 cadáveres que el 
enemigo dejó en esta ocasión. El General Ros se ha 
distinguido extraordinariam ente, y ha sido perfecta
m ente secundado por los Generales Turón y Quesada 
que han cargado con algunos batallones. La gloria de 
esta jornada pertenece al tercer cuerpo. No puedo  
aún fijar nuestra pérdida , pero no la creo de consi
deración. Las del enemigo deben ser grandes, pues 
sobre los muchos muertos y heridos vistos hay que 
aumentar las que deben haber sufrido por los acer
tados disparos que la artillería les ha h ech o , así en  
el combate como en su precipitada fuga. (1)

Parte detallado de la acción del 17 del actual.
«Ejército de Africa.— Estado Mayor general. — E x 

celentísimo S r.: Antes de ayer 17 salió la segunda  
brigada de la división de reserva á continuar los tra
bajos de explanación del camino en dirección á T e -  
tuan , protegida por su primera brigada , un escua
drón del regimiento de caballería de la Albuera y la 
compañía de confinados, que oportunam ente situó su  
Comandante general el Conde de R eus, ex tendien
do su reconocimiento á larga distancia más alia del 
Valle de los C astillejos, sobre el monte Negron sin 
ser¡m olestado, pues solo se descubrían algunos ex 
ploradores enemigos. Sobre las dos de la tarde se pre
sentó este en número bastante considerable de in
fantería y unos 400 caballos por las cañadas que 

'desem bocan en los Castillejos, coronando las alturas 
inm ediatas.

Precedidos por una compañía de cazadores de 
Yergara en guerrilla, que avanzó hácia la casa del 
Mniabut y ía se c c ió n  de confinados, cuyos certeros 
disparos causaron muchas bajas en hombres y  caba 
líos á los moros que habían roto el fuego en toda la 
linea que ocupaban, cargaron en columna con la 
m ayor bizarría los batallones de Vergara y  Cuenca 
ofreciendo el mejor éxito; pues desde entonces ya no 
fué m olestada nuestra izquierda. Al propio tiempo 
los batallones de Almansa y el Príncipe sostenían el 
ataque por el cen tro , llegando algunos individuos de 
las guerrillas á combatir cuerpo á cuerpo. La prime
ra brigada continuó en sus trabajos hasta la hora 
marcada para su sp en d erlos, regresando la división  
de reserva á su campo al anochecer, cuya operación 
fué protegida por el batallón del Príncipe hasta re
tirarse el de Zamora que cubría la retaguardia, 
y que, perteneciendo al tercer cuerpo, enlazaba este 
con las fuerzas de la reserva. Aglomeradas las del 
enemigo sobre la derecha de nuestra línea , cu
biertas por las cañadas y  espesos bosques inm e
diatos , atacaron con em peño por este flanco y  su 
frente á los batallones de Zamora, Baza y C iudad- 
Rodrigo, de la división del General Turón (ter
cer cuerpo) que, situados conven ien tem en te, prote
gían tam bién por este costado los trabajos del camino; 
cuya fuerza, seguida por los dos batallones de la Al
buera, de la misma división, sostuvo el ataque, frus
trando los intentos de los moros, haciéndolos retirar 
hasta las escarpadas crestas de un m onte á larga dis
tancia de nuestros puestos, y replegándose por escalo
nes á su campamento. Nuestra pérdida, insignificante 
para la que ha tenido el enem igo, aunque sensible 
siem pre, ha consistido en 2 m uertos y 24 heridos de 
la división de reserva, y  un Jefe, un Oficial y 12 in
dividuos de tropa contusos, y 4 heridos de la división  
Turón; la del enemigo, por los partes que he recibido, 
la calculo en 200 hombres entre muertos y heridos, 
con bastante número de caballos.

Durante todo el combate, las goletas B u e n a v e n tu 
ra  y Céres de nuestra arm ad a, que se acercaron 
cuanto fué posible á tierra , dirigieron certeros fuegos 
sobre el enemigo; lo que contribuyó á que la izquier
da de nuestra línea, que se apoyaba en ellas, no fuese 
m olestada.

Testigo de las acertadas disposiciones tomadas 
por el General Conde de R eu s , Comandante general 
de la división de reserva, y  por el General Turón, 
Comandante general de la primera división del tercer 
cuerpo, cábem e la mayor satisfacción en significarlo 
á V. E ., así como el comportamiento de todos los Je
fes, Oficiales y tropa que tomaron parte en ésta jor
nada, en la que nada me han dejado que desear por 
su valor, disciplina y creciente entusiasmo en la pe
lea, para el debido conocimiento de S. M. la Reina, 
á cuya consideración y munificencia elevaré la pro
puesta de los que más se distinguieron.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel gen e
ral del Campamento frente á Ceuta 21 de Dieiembre 
de 185 9 .— Leopoldo O’Donnell.»

Ultramar.
El Gobernador Capitán general de Puerto*Rico 

participa, con fecha 29 de Noviembre próximo pasado, 
que no ocurre novedad alguna en aquella Isla , y que 
su  estado sanitario continúa siendo satisfactorio.

(1 j Este despacho ha venido por el hilo escalonado, á 
causa dei temporal y averías que ocasionó, razón por la que habilitado el hilo directo se le han anticipado ios defecha más reciente.



MINISTERIO DE ESTADO-
CANCILLERÍA.

Despachos telegráficos.
Lóndres 2¡6 de Diciembre de 1859.--E l Ministro 

de S. M. al Excmo. Sr. Ministro de Estado.
«Ruego á V. E. tenga la bondad de ofrecer de mi 

parte á SS. MM. el homenaje de mi respeto y mi más 
sincero parabién por el feliz alumbramiento de S. M. 
la Reina.»

Copenhague 27.—El Ministro Residente de S. M.
«Me apresuro á felicitar á S. M. la Reina y su 

Real Familia, con motivo del feliz alumbramiento de 
nuestra augusta Soberana,»

Fran cfort  27.—El Ministro Plenipotenciario de 
su Majestad.

«Felicito respetuosamente á S. M. la Reina por el 
nacimiento de la nueva Infanta.»

E x p o s ic ió n  a  S. M.

S E Ñ O R A : El C uerpo  de Caba lleros  H ijo s-da lgos  de la 
Nobleza de Madrid aco ge  lleno de gozo la n u eva  ocasión  
q u e  se le presenta de d a r  el parabién  á V. M. por  su  fe
liz a lum bram iento .  La Divina P rov iden cia  m ultiplica  su s  
f a v o re s ,  concediendo á vu es tro  m a g n á n im o  corazón u n a  
p re n d a  m á s  en qu e  em plear  el tesoro de su  m atern a l  
c a r iñ o ,  y  á la nación españo la  otra  que a se gu ra  con r e 
p e t id o s  lazos la su c e s ió n  directa  de  vu estra  d inastía .

Dígnese  V. M. ace p ta r  b en évo la  los votos  de esta  Cor
p o ra c ió n ,  q u e  cuenta  co m o su  m a y o r  título de gloria  la 
h o n r a  de poderla  a c lam ar  como s u  Je fe s u p r e m o ,  y que 
ru e g a  incesantem ente  al T o dopoderoso  p o r  la co n se rv a 
ción de v u es tra  preciosa  vida y la de su Real  Fam ilia

Madrid 27 de D ic iem bre de 1 8 5 9 — SEÑOR A —  A Los 
Re a le s  P iés  de V. M , = E l  Conde de A ltam ira ,  D uque  de 
M ontem ar , Presiden t e , = J u a n  Jo s é  de F u e n t e s ,  Diputa  - 
do Secretario .

DIRECCION G ENER AL DE INSTRUCCION PUBLICA,

Negociado  1.°

D. Ra im undo M iguel ,  Catedrático  de  retórica v  p o é 
tica en el Inst itu to  de Burgos ',  ha re c u r r id o  á esta  D irec
ción  g en era l  m an ife s tan do  qu e  p o r  a lg u n o s  es tab le c i
m ientos de segunda e n se ñ an za  se ha interpretado  la c i r 
c u la r  de la Dirección, fecha 14 del corriente ,  é in serta  
en la G aceta  del 18 ,  en el sentido de que  elimina de e n 
tre  los l ib io s  de texto,  p ara  la  vers ión  del la ti n al caste
llano, el Curso práctico  de la t in id a d , co m p u es to  por  el 
recu rren te .  Y como qu iera  que  el ob jeto  de la c ircu la r  
e x p re s a d a  ni fué  ni pudo se r  otro q u e  el de a m p a r a r  los 
derechos de los PP. E sco lap ios ,  c u y a  colección de A uto
re s  la t inos ha s ido re im pre sa  f rau d u len tam en te  en pa í se s  
e x t ra n je r o s ;  y como por Real orden de 13 de Se t iem bre  
de 1 8 5 8 ,  ex p ed id a  a propuesta  del Real  Consejo  de In s-  
trucc ion  p u b l ic a ,  en cum plim iento  del art.  86 de la lev 
v ig e n te ,  se hallen  se ñ a lad o s  por  el t iempo q u e  allí  se  
“ term ina  los tres l ibros  que han  de  s e rv i r  de texto para  
el indicado e s tu d io ,  la Dirección genera l  de mi c a r e o  ha 
d ispuesto  r eco rd ar  á V. S. esta  su p e r io r  disposición y 
m an ifestar le  q u e , m ié n tra s  no se r e v o q u e  en la m ism a  
form a q u e  fué  d ictada  , debe V. S. c o n t in u a r  ad m it ien 
do p a ra  texto en las  a u la s  la Colección ele Autores latinos 
p ub l ic ad a  por  el G o b iern o ,  la de los PP . E scolapios v 
el Curso practico de la tin id ad  de D. R a im u n d o  Miguel

Dios g u a r d e  á V. S . m u c h o s  años .  Madrid 27 de'  Di
c ie m b re  de 1 8 5 9 — El Director gen era l ,  Eugenio  Moreno 
L o p e z . = S r .  Director del Instituto  de...,.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STICIA.

E n  la villa  y  corte de Madrid á 22 de  D ic iem bre d e  
1 8 5 9 ,  en los autos  segu idos  p o r  D. Manuel Bello con Don 
L e an d ro  Ocana , D. Jo sé  F e r n a n d e z ,  D. Galo Sa c r i s tá n  v  
D. E u s ta q u io  A gen jo ,  vec inos  de la v il la  de P ar la  sobre  
cum plim iento  de  un  c o n t r a t o , pen dientes  ante  Nos por 
r e c u r so  de casación  in terpuesto  por D. L e an d ro  Ocaña v 
l i t i s - s o c io s  co n tra  la sentencia  de la Sa la  segunda  de h  
Real A udiencia  de esta  corte :

R esu ltan do  q u e  en 3 de Abri l  de 1856 el d em an d an te  
y  los d em an d ad o s  ce lebraron un  contrato p r ivado  con o b 
jeto de l ibertar  a s u s  respectivos hijos de la suerte  de 
Soldados en el sorteo que  iba á ce lebrarse  el 6 del m ism o 
tnes p a ra  el reem p lazo  del e jé rc i to ,  v  q u e  con ese  objeto  
p u s ie ro n  un  fondo de 10.000 rs.  ó sea á 2.000 cada uno: 

R esu ltan do  q u e  una de las condiciones fué  que  si de 
los  dos  so ldados con q u e  tenía que  c o n lr ib u ir  el pu eb lo  
solo á uno de los h i jos  de los asoc iados c u p ie se  la su er te  
se le en t re gar ían  6.000 rs.  devolv iendo 1.000 á cada uno 
de a q u e l l o s , y  q u e  si tocaba a dos, p erc ib ir ía  cada  uno
5.000 rs. , y  si á n in g u n o  , se  devolverían  los 2 000 rs  á 
cada  in te re s a d o :

Resultando que  por  o tra  condición pactaron q u e  si  
p o r  cualquier  evento , después  de adm it ido  en caja el so l
d ad o ,  fuese  l lam ado uno de  los hi jos de los soc ios  bien 
p o r  deserc ión  ó por  otra c a u s a , se le había  de e n t re g a r  
p or  los dem ás  la can t idad  á q ue  por  esta  ob ligac ión  se  
c o m p ro m e t ía n ,  sin p retex to  de n in g u n a  especie  así co 
m o  tam b ién  se abonaría  de la m asa  c o m ú n , prev ia  su  
ju st i f icac ión  ante dos soc ios  por  lo m e n o s ,  c u a la u ie r  
gasto  que  por  m otivos q u e  existiesen entre los q u in to s  
o su st i tu tos  hubiera necesidad de h a c e r :

R e su ltan d o  que  verificado el sorteo cupo  la suerte  de 
soldado á Manuel F ern an d ez ! , hijo  de D. Jo sé  al que  los 
dem ás socios  e n t re garo n  los 6 .000 r s  , repartiendo  entre  
s i l o s  4.000 re s ta n te s :

R esu ltando q u e  no hab iendo  mozo en el pueblo  m n  
c u b r i r  el c u p o  del reem plazo  de  1857, p ara  el c u a l  sé 
ex ig ie ron  de dicha  vi lla se is  h o m b r e s , fué declarado s o l 
d ad o  con el n u m ero  6 Agustín Antonio Be llo ,  hijo  de 
D. Manuel , q u e  h ab ia  sacado  el n ú m e ro  8 en el del año  
anterior ,  al cual  h u b o  necesidad de a c u d ir  por  no haber  
sufic iente  n u m e ro  de mozos en el de 1857'

R esu ltan do  q u e  dicho D. Manuel reclam ó de  s u s  a s o 
ciados  la can tidad  de 4.000 rs., con arreg lo  al convenio  
de  3 de Abril  de 1856 ,  y q u e  h ab ié n d o se  negado á ello 
p u so  dem anda en  5 de F eb re ro  de 1858 ante  el Ju e z  de 
p r im e ra  in stan cia  de G etafe ,  para  que se  les co n d en ara  
á  q u e  inm ediatam ente  le entregasen  dicha su m a  en co n 
form idad  a lo est ipulado  en aqu e l la  obligación, v ad e m ás  
el im porte  de todos los d an o s ,  c o s t a s ,  gasto s  v p e r ju i 
cios q u e  se  le hab ían  or ig inado  v or ig inasen  por la falta 
de  cu m plim ien to  de la m ism a :

R esu ltando que contradicha esta  pretensión por Don 
L e a n d ro  Ocana y consortes  por hab e rse  contra ido su  o b l i 
gac ión  al sorteo de 1856 y  no co m pren dido  e n  ella el 
del ano s igu iente ,  y habiendo ren u n c iad o  el térm ino de 
p rue ba ,  dictó  sentencia  el Ju e z  co n den an do  á es tos  al 
p ago  de la referida  su m a  al respecto  de  1.000 rs.  cada uno 
y  que  confirm ada con las co s ta s  por  la S a la  se gu n d a  de la 
Real A udiencia  de  Madrid, in te rp u s ie ron  el p re sen te  re
c u r s o  de casac ió n  fu n d ad o  en h ab e rse  infringido la doc
tr in a  legal  de que «los co ntra to s  entre p ar t icu la re s  legi
tima ex pres ión  de su  vo luntad son la m ism a lev q u e  r i -  
j e  y  gobierna  y á la q u e  los T r ib u n a le s  deben  a justar  
s u s  sentencias ;  p u e s  co n tray é n d o se  el contrato  d iscu t id o  
a l  sorteo y reem plazo  del año de 1856, d icha  sentencia  
p o r  u n a  in terpretac ión  a b u s iv a  le hace  extensivo  á los 
del añ o  de 1857.»

E c h a r r i ° S’ s ien d o ^ Ponenle  el Ministro D. Antero de

C onsiderando q u e  el contrato  otorgado por  los l i t igan
tes el día  3 de Abril  de 1856 tuvo  por  ú n ico  objeto  pre
ven ir  el n e s g o  que  imponía á su s  respec t ivos  h ijos  el s o r 
teo q u e  debía  verificarse  á los tres d ia s  p a ra  e í  reem pla  
zo del e je rc i to ,  para  el cual  debia  contr ib u ir  la villa de 
Parla  con dos ind ividuos:

Considerando que en dicho contrato no se previo  ni 
se  h izo  la m en or  a lu s ión  a otro sorteo ni reemplazo q u e  
al de aqu e l  a n o ,  ni aun  era posible, ignorán dose  las c¿n-  
d ic iones con que  h ab ía  de h a c e r s e , y  el núm ero  de hora-  
b r e s  q u e  se  ex ig ir ía  :

C onsiderando por  lo m ism o  que  la ev en tua l idad  p re 
vista en  la condición final del contrato  m encionado  se 
contra jo  á las co nsecuencias  del reem plazo  de 1856 co-

f l L COtnprU? b.a el h i c r ° , ^ e thaber  íimitad0 todas las 
aT ^ 8,enctia? a J a P ° s lh ú l^  do que  tocase la su er te  á 
dos de los h i jos  de los asoc iados ,  q u e  era el n ú m ero  m á 
xim o que podia cor r e spon derle s :

C onsiderando que  la c i r cu n s tan c ia  de h abe r  sido l la
m ado  al serv ic io  en 1857 Agustín  Antonio Bello s i 
gu ie n do  la n u m erac ió n  del sorteo del año  an te rior  por 
no h a b e r  b a s tan te s  in d iv idu os  sor leab le s  en la p r im era  
edad l l a m a d a ,  y  por  d isponerlo  así el art. 87 de la ley 
de 28 de Enero  de 1856,  no es bas tante  p a ra  extender  las 
c o n sec ue n cias  del contrato  de este año al del siguiente ,  
q u e  erai abso lutam ente  d e sc o n o c id o , y  en el cual  el pue-  
b lo  de Parla  deb ió  d a r  u n  n ú m e r o  tr iple  de in d iv id u o s  
qu e  en  el a n t e r io r :

Y considerando q u e  la sentencia  de  la Sa la  se gu n d a  
de la Real A udiencia  de esta  corte q u e  ha est im ado lo 
c o n trar io ,  im poniendo á  los r ecu rren te s  r e sp o n sab i l id ad

p or  los  efectos del reem plazo  de 1857, h a  in fr in g ido  la 
ley  de  este  p l e i t o , q u e  es  el contrato  de 3 de Abril de 
1856 :

F a l la m o s  q u e  deb em o s  dec larar  y d e c la ram o s  h abe r  
l u g a j  al r e c u r so  de ca sac ión  interpuesto  por  D. L e an d ro  
O caña,  D. Jo sé  F ernandez  , D. Galo  S acr is tán  y D. E u s t a 
q u io  A g e n jo , y  en s u  co nsecuencia  ca sa m o s  y a n u la m o s  
la sentencia  d ictada por la Sa la  se gu n d a  de la Real A u 
d iencia  de es ta  corte ,  y  m a n d a m o s  se devuelva  el d e p ó 
sito á los re c u r re n te s  :

Y por esta  n u estra  se n ten c ia ,  de la cual  se p a sa rá n  
copias  certi ficadas p ara  s u  p u b lic ac ión  en la Gaceta y  en 
la Colección le g is la t iv a , a s í  lo p ro n u n c ia m o s ,  m an d am o s  
y  f irm am os.— R am ó n  L ópe z  Vázquez. =  Miguel Osca.=« 
Jo s é  Porti l la .— M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= A n t e r o  de Echar- 
ri .— Fernando Calderón y  Collantes . = J o a q u i n  de Palm a 
y Vinuesa .

Publicación. =  Leida y publicada  fué  la sentencia  an
ter ior  por  el limo. Sr .  D. Antero de E c h a r r i , Ministro 
de la  Sa la  p r im e ra  del T r ib u n a l  S u p r e m o  de Ju st ic ia ,  
es tándose  ce lebrando  audiencia  pública  en la m ism a, 
de q u e  certifico como E sc r ib a n o  de C ám ara  h abil i ta
do en dicho Suprem o T ribunal .

Madrid 23 de D ic iem bre de 1 8 5 9 . =  Lu is  Calatrabeño.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ER A L DE OBRAS PUBLICAS.

En vir tud  de lo d isp u es to  por Real órden  de esta  fe
c h a ,  e s ta  Dirección general  ha seña lado  el d ia  3 de F e 
brero  del año próx im o  á las  doce de  la m a ñ a n a  p ara  la 
ad ju d icac ió n  en públ ic a  su b a s ta  de las o b ra s  qu e  restan  
por e jecutar  para  la term inac ión  de la ca r re te ra  de las 
Pa lm as  al puerto de Ja L u z ,  en las i s la s  C a n a r i a s ,  cuyo  
p resupuesto  asc iende  á la cantidad  de rs. vn. 290.535,03.

L a  s u b a s t a  se  c e lebrará  en  los térm in os  preven idos  
por  la in st ru cc ión  de 18 de Marzo de 1852 , en esta  corte 
ante  la Dirección genera l  de  O bras  p ú b l ic a s ,  s i tu ad a  en 
el local  q u e  ocupa  el Ministerio de Fo m en to ,  y  en Santa  
C ru z  de Tenerife  ante  el G o b ern ad o r  de la p rov incia ;  
hal lándose  en á m b o s  puntos  de m anif ie sto ,  p ara  c o 
noc im iento  del p ú b l ic o ,  el p r e su p u e s to ,  condiciones y 
p lanos  correspondientes .

L a s  p roposic io n es  se p re sen tarán  en pliegos ce r 
r a d o s ,  a r re g lá n d o s e  exactam en te  al a d ju n to  m odelo ,  y  
la  can t id ad  q u e  ha de c o n s ig n a rs e  pre v iam e n te  como 
g aran t ía  p ara  tom ar parte  en esta  su b a s ta ,  se rá  de 
14.500 rs.  en d inero  ó acc iones de ca m in o s ,  ó bien en 
efectos de la Deuda púb l ic a  al tipo q u e  les está  a s ig n a 
do por  las re sp ec t iv a s  d i sp o s ic io n es  v igente s ,  y en los 
q u e  no lo tuvieren  al de s u  cotización en  la Bolsa  el dia 
an te r io r  al fijado p ara  la s u b a s t a ; deb iendo a c o m p a ñ a r 
se  á cada  pliego el docum en to  q u e  acredite  h aber  r e a 
lizado el depós ito  del modo q u e  p rev ien e  la referida in s
tru cc ión .

E n  el caso de que  r e su l ta se n  dos ó m ás  proposic io nes  
igua le s  se  ce leb rará  , ún icam en te  entre  s u s  autores,  u n a  
se gu n d a  licitación abierta  en los té rm in os  prescritos  por 
la c itada in s t ru c c ió n  , debiendo ser  la p r im era  m e jora  
q u e  se  haga  por lo m en os  de 2.000 rs . ,  q uedan do  las d e 
m á s  á vo lu n tad  de los l ic i tadores ,  s iem pre  que  no bajen 
de 200 rs.

Madrid 17 de Diciembre d e i 8 5 9 . = E l  Director  gen era l ,  
Jo sé  F ran c isc o  de Uría.

Modelo de proposición ,

D. N. N . , vecino d e . . . . ........... , en terado  del an u n c io
p ubl ic ad o  con fecha 17 de  Dic iem bre últ imo, y de las co n 
diciones y  req u is i to s  q u e  se ex igen para  la ad ju d icac ió n  
en pública  su b a s ta  de las o b ra s  qu e  re s tan  por e jecutar  
para  la term inac ión  de la c a r re tera  de las P a lm a s  al 
puerto  de la L uz  , se  com prom ete  á tom ar á s u  cargo  las 
m en c io n ad as  o b ra s  con estric ta  su jec ión  á los e x p re s a 
dos r eq u is i to s  y co n d ic io n es ,  por  la can t id ad  d e . . . . . .

(Aquí la p roposic ión  q u e  se  haga  , adm itiendo ó m e 
joran do  l i sa  y  l lanam ente  el tipo fijado ; pero  advirt iendo  
q u e  será  d ese ch ad a  toda p ro p u e sta  en qu e  no se  ex prese  
determ inadam en te  la c a n t id a d ,  e scr ita  en le t ra ,  por la  
q u e  se co m p ro m ete  el p roponen te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

Este G ob iern o  ha señalado  el dia 26 de E nero  p r ó 
x im o, á las doce de su  m a ñ a n a ,  p ara  la ad judicación  en 
pú blica  su b a s ta  de la s  o b ra s  de co n stru cc ión  p ara  ed i
ficar parte  de la cárcel  de Capuchinos  de esta  ciudad, 
cu y o  p re su p u e s to  a sc iende  á l a  cantidad de 199.836 rs.

La su bas ta  se  ver i f icará  en el despacho de este G o 
bierno de prov in c ia  y con a s is tenc ia  del Alcalde ó un  
delegado de la C orporación m u n ic ip a l ,  h a l lán d ose  en d i
cho punto copia de los p lan os  y pl iegos ap ro bad o s  de 
las condiciones facu ltat ivas  y económ icas  p ara  qu e  los  
interesados p u ed an  conocerlos  detalladamente.

L a s  proposic iones  se  p re sen tarán  en pliegos ce rra d o s  
arreg lad os  al modelo ad jun to ,  inc luyendo en él el d o c u 
mento q u e  ju st i f iq ue  h ab e r  co nsignado  en la Tesorería  
de esta  p rov incia  la cantidad de 4.000 rs. v n . ; y en el 
caso  q u e  resu lten  dos ó m ás  proposic iones  igua le s  se  ce
lebrará  ú n icam en te  entre  sus  au tores  una se gu n d a  l ici
tación á la vez ,  q u e  d u r a r á  media hora.

Lérida  21 de Diciembre de 1 8 5 9 .= R u f o  de Negro.
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Modelo de proposición.

D. N .N . ,  vecino d e  , enterado del an un c io  de fe
cha 21 de Diciembre p ró x im o  pasado  y de las c i r c u n s ta n 
c ia s  , r equ is i to s  y condiciones  para  la ad ju d icac ión  en 
p ública  subasta  de las o b ra s  de co n stru cc ión  para ed i
ficar parte  de la cárcel  de C apuc h in os  de la c iudad de L é 
r ida ,  se  co m prom ete  á tom ar á su  cargo  la construcción 
de la m is m a ,  su je tán d o se  com pletam ente  á las condicio  - 
nes y req u is i to s  e x p re s a d o s ,  por  la can tidad  de. . . . .  (en 
letra.

(Fecha y firma del p ropon en  te.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La plaza de Se cre ta r io  del A yuntam iento  de A n gu n -  
c i a n a , en esta p rov in cia ,  se  halla vacante.  C onsiste  su 
dotación en 2.000 rs. an u a le s  p ag ad o s  d é l o s  fondos m u 
n ic ipales  , con obligación de co nfecc ion ar  las operacio
n es  de estadíst ica  y repartim ientos ,  y e v a c u a r  los a su n to s  
de la M unic ipalidad,  a d e m á s  de los qu e  son  inherentes  
á la Alcaldía .

Los  a sp ir a n te s  q u e  á la cu a l id ad  de m ayo res  de 25 años  
r e ú n an  la necesar ia  aptitud,  d ir ig ir á n  s u s  so l ic i tudes do- 
c u m e n ta d a se n  form a al Presidente d é l a  expresad a  c o rp o 
ración dentro  del término de un m e s .  á contar  desde la 
in serc ión  de este anunc io  en los periódicos o f ic ia les ;  en 
la inte ligencia  de que s e r á  preferido el asp irante  que 
reú n a  las condiciones p r e v e n id a s  en el Reai decreto de 
19 de Octubre  de 1853.

Logroñ o  21 de Diciembre de 1 8 5 9 .= M a n u e l  Som oza
5662— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

S e  hallan vacantes las Secretarías de Ayuntamiento 
que con sus respectivas dotaciones se expresan á con
tinuación:

A lquería  con 2.200 rs.
Bacarez  con 3.300 rs.
Benizalon con 2.200 rs.
Chir ivel  con 2.200 rs .
Macael con 3.000 rs.
Mojacar con 4.400 rs.
Oria con 4.500 rs.
T un il la s  con 2.800 rs.
Lo q u e  se hace sab er  al público  para  q u e  los que 

a sp ire n  á d ichas  p lazas  y  reú n an  las co nd ic iones  q u e  
prev ien e n  la ley y el Real decreto  de 19 de Octubre  de 
1853, p u e d a n  d ir ig ir  su s  so lic itudes á los respectivos 
A yu n tam ien tos  en el té rm in o  de 30 d i a s ,  que em p e za 
r á n  á co n tar se  desde la  inserc ión  de este  anuncio  en el 
Boletín oficial de la provincia  y Gaceta del G obiern o .

A lm ería  21 de D iciembre de 1 8 5 9 .= E 1  G o b e rn a d o r  
Felipe  Picón.  _ _  5664— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Se  halla vacante  la plaza de Secretar io  del A y u n t a 
miento de A r e n a s ,  dotada  en 1.500 r s . , co brado s  por se 
m est re s  ven cidos  del p resupuesto  m unicipal .

Los a sp ir a n te s  á ella d ir ig irán  s u s  solic itudes d o c u 
m en tad as  al Pres idente  de aq uella  Corporación en el t é r 
mino' de' un  m e s , á contar  desde la publicación del p r i 
m er  a n u n c i o , q u e  se repet irá  por tres veces  en este p e 
riódico y  en el Boletín oficial de la provincia  com o se 
prev ien e  en el art .  2.° del Real decreto de 19 de O ctu b re  
de 1853.

Sa n ta n d e r  24 de D ic iem bre  de 18 5 9 .= P a t r i c io  de Az- 
carate .  5693— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLAVICIOSA.

D. S e b a s t ia n  S a n c h e 2 Pulido,  Alcalde constitucional 
de esta  vi lla de Vulavieiosa.

Hago sa b e r ,  q u e  hallándose  vac an te  la plaza de Médi
c o - c i ru ja n o  de esta  villa  t i t u l a r , dotada con la cantidad 
de 3.300 rs. a n u o s  sat is fechos del cauda l  de pro p io s  de 
la m ism a  p o r  tr im estres  ven cidos ,  en v ir tu d  de a c u e r 
do del A y untam iento  q u e  tengo el h onor  de presid ir ,

se  an u n c ia  al  público  p ara  q u e  los q u e  a sp iren  á 
ella presen ten  s u s  solicitudes en la  Secretar ía  de esta  
M unic ipalidad p ara  el dia 6 del próxim o m es  de Enero,  
en cuyo  dia ha de p ro c e d e rse a l  n om b ram ien to  de dicho 
titu lar ;  advirt iendo qu e  en la pred icha Se cre tar ía  se h a 
llará  de manif iesto  el pliego de condiciones q u e  p ara  
dicha provis ión  ha s ido aprobado  por esta  Corporación.

ViUaviciosa y  Diciembre 17 de 1 8 5 9 .= E 1  Alcalde, 
Se bas t ian  Sánchez.=*E1 Secretario  del A y un tam ien to ,  Pe
dro  Ruiz  López. 5685

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LUCILLOS.

Por defunción del que la obtenía  se  halla vacante  la 
Secretar ía  del Ayuntam iento  del lu ga r  de Luci l lo s ,  c u y a  
dotación consiste  en 4.000 rs. an u a le s  p agad o s  del p r e 
su p u esto  m u n i c i p a l , p roveyéndose  dicha vacante  en  el 
térm in o  de un m e s ,  á contar desde su  in serc ión  en el 
Boletín oficial de la provincia .

L os  asp irantes  d ir ig ir án  s u s  so l ic i tudes al P res idente  
de dicho A vuntam iento dentro del térm ino ex presad o .

5663— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALBOLODU Y.

D. Francisco  G a l in d o , Alcalde consti tucion al  de  la 
villa  de A b o lo d u y ,  en la p rov incia  de Almería .

Hace saber  q u e  en acu erd o  celebrado por  dicho Mu
nicip io se  ha dec larado  vacante la plaza de Médico-ciru
ja n o  titular de dicha v i l la  por h a b e rse  au sen tado  el que 
la obtenía , y que se an u n c ie  por  medio de edictos , á fin 
de qu e  llegando á noticia de los profesores  puedan  d ir i 
g ir  s u s  solicitudes al m is m o  A y u n tam ien to ;  adv ir t iendo  
q u e  dicha plaza está  dotada con 1.000 rs. an u a le s  p a g a 
dos de fondos m u n ic ip a le s ,  y  el igualado  del vec in d a
rio. Dichas solicitudes se adm it irán  hasta  el dia 22 de 
Enero próximo.

A lb o loduv  23 de Diciembre de 1859. « F r a n c i s c o  G a
lindo. ” 5688

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ORTIGOSA.

Teniendo presente  dicha Corporación qu e  los 20 m o
zos aba jo  ex p re s a d o s ,  ni ante ella ni en el Excm o. C on
se jo  prov incia l  se presentaron, s in  e m b arg o  de h aber  sido 
ya llamados para responder  de la suerte  q u e  les alcanza 
por reem plazos anteriores ;  y considerando los en o rm es  
per ju ic io s  que vienen pesando sob re  los q u e  por ellos 
ingresaron en el e jérc ito ,  ha determ inado  repetir  el l la
m am iento ,  y en consecuencia ex ho rta r  á la s  A u tor idades  
civiles y militares, y con especia l idad  á los Sres .  Alcaldes 
co n st i tu c io n a le s ,  Jefes de la G uard ia  civil y  m ás  depen
d ientes de vigilancia ,  para qu e  se  s i rv a n  dictar  s u s  ter
m in an tes  disposiciones á fin de lograr  sean  ap re h e n d i
dos los citados jóvenes y rem itidos con la seguridad  
conveniente  al Sr. Gobernador civil de esta p rovincia ,  
Coruña,  ó en otro caso á este  A y u n tam ie n to ;  pues el m i s 
mo se  promete practicar ,  s iem p re  q u e  fuese exhortado,  
las d il igencias  m ás eficaces en se rv ic io s  análogos.

Sorteados en el año de 1855.

N úm e ro  23. Ju a n  Enseb io  C arrodeguas ,  hijo  de F r a n 
cisco, C uadr i l la  baja  de Devesos.

38. Jo s é  B aam o n de ,  hijo de Ju a n ,  Celtigos.
101. Vicente José  Peña, hijo  de A n to n io ,  Cuadrilla 

alta de De vesos.
146. Manuel G ó m e z , hijo de V ic e n t e , Ladr ido .
160. Antonio Pedre ,  hijo de F ra n c isc o ,  Cuadri l la  alta.
166. Vicente Manuel V il larn obo , hijo de Manuel, 

Cariño.
224. D ám aso Manuel Gómez , hijo de M ig u e l . C u a d r i 

lla alta.
228 José  M artínez ,  hijo de A n drés ,  Guiña.

Sorteados de 1856.

61. Manuel Alonso,  hijo de o t r o , S e n r a .
84. Francisco  S a n d o m in go ,  hijo de Miguel,  Veiga.

106. José  P e rn a s ,  hijo  de A n drés  , Cuadri l la  alta.
168. Bernardo  Martínez , hijo de Pablo  , Loy ba .

Los 12 mozos anteriores há l lan se  dec larados prófugos  
por la quinfa de 1857.

Sorteados en 1858.

5. Ju a n  R a m il ,  herm ano de Jo s é ,  Celtigos.
49. José María  F ragü e la ,  hijo de Antonio,  idem.
70. José  Aguirre  , hijo n a tu ra l  de Antonio, idem.

156. L u is  Cao, herm ano de A n d ré s ,  San Cristóbal  de
Conzadono.

Sorteados en 1859.

13. E u ge n io  Teigido,  hijo  n a tu ra l  de V icen te ,  San  
Claudio.

105. T o m á s  Fuetes , hijo de C a rm e lo ,  Yermo.
106. Manuel C arrod eguas ,  hijo  de Domingo, Fevres .
196. Antonio G óm ez, hijo  de M a n u e l , Villa de O rt i-

g ue ira ,
E sto s  ocho ú lt im os m ozos no co n cu rr ie ro n  á se r  e x -  

cepcionados en la quinta del año  actual.
Ort igueira  15 de Dic iem bre de 1859. =  El p r im er  

T e n ie n t e .  Presidente acc id e n ta l ,  Jo aq u ín  Romero. =  
P. A. D. A., Francisco Teigeiro.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA.

Se hal la  vacante  la p laza  de Regente do la E scuela  
práctica  de la Norm al super ior  de esta  c iu d a d ,  dotada  con 
6.600 rs. an u a le s  y casa  , debiendo p ro v eerse  por m edio  
de oposic ión , q u e  tendrá lu gar  en el m es de E nero  p r ó x i 
mo en el local q u e  se designe al e fecto ,  con su jec ión  al  
p ro gram a  vigente .

L os  a sp iran te s  p resen tarán  su s  so l ic i tudes en la S e 
cretaría  de la Ju n ta  de In strucc ión  pública  de esta  p r o 
v incia  hasta  el 22 del citado Enero , ac o m p a ñ a d a s  del t í 
tulo p r o fe s io n a l^  testimonio del m i s m o ;  u n a  cert if ica
ción del cura párroco y A y u n tam ien to  de s u  domicil io  
en q u e  acrediten  su  búen a^conducta  y relación de su s  
m ér i to s  y servic ios .

S a lam an ca  19 de Dic iem bre de 1 8 5 9 .= £ 1  R e ctor ,  T o 
m ás  Beles tá. 5660

R E A L  OBSERVAT O R IO  D E  M A D R ID .

O B S E R V A C IO N E S  M E TEO R O LÓ G IC AS D E L  D I A 27 DE DICIEM BRE  
de 1859
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ESTAD O  
DEL CIELO

6 Us . . 701.26 ! 5°,9 ! 774 Oeste. . . . |Cubierto .
9 M . . 702,50 ! 676 | 873 Oeste.  . .  J Idem.

702,70 ! 970 i 1173 o .  s .  o . . ! Id m.
3 t 703 24 ! 977 | 1271 0 .  s .  0 . . j| Nubes.
6 L  . 704.28 I 874 1 10°,5 O. S. 0  . . I [Idem.
9 n . . 1 705.02 !

>
871 j 1071 O. S . 0 .  . . ¡ídem.

)

Tes nuera ti lia m á  !
I

x im a  <del di») . 9 \ 9  | 12°, 4 I
Tempero tu r ;« má - i I

x im a :al s o l ........ 10*,6 í 1372 I
T e m p e ra tu ra  m í i ¡

n im a del d i a . . . 2o,6 i 373 i

¿v a p o ra c ió n  en la s  24 h¿.|
Uirv ni va las  34 h o r a s . . .  i!

0,8 m ilím etros .  
5,6 milím etros .

N o t a . Por no h a b e rse  recib ido  el par te  del O b serv a *  
torio de San. F ern an d o  deja de p u b l ic a r se  h oy .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en v ar io * puntos de E u rop a y A frica  
el 20 de Diciembre á  la s ocho de la  m añana.

I
LOCAL l DA DES. j

Baróme
tro redu
cido k 0o 
y ai niYei 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a do 8 
centigra 

dos.

Direcc'or.
dei ESTADO 

DEL CIELO.

Dunqn e r q u e ..........
Pa r i s . . . . . .  . . .

762.8.
763.3.
759.1 . 
763,5.
759.3.
762 .8 .
762.8.
751.2 .
765.9 .
753.4.
747.2.
756.1 .
763.3 .
754.5 .

*1 0 7 4 .  
- 1 5 7 9 .

S. O . . .
N. N .E. 
S. O . . . 
N .........
s . o . . .
N. E . .
S. S. O. 
O e s t e .
N..........
S. O. .

s .
s. O, .!
Calma.'
. . I

Despejado.
Vaporoso
L lu v ia .
Cubierto.
Despejado.
Alguna nube .
Despejado.
N u b e s .
Despejado.
Cubierto .
Lluvia .
Cubierto.

¡Nubes .
Sereno, niebla .

|

Bayona ................
L y o n ...................
M ad r id .....................
San  F e r n a n d o  . . ,
B ruse la s .  .............
T u r i n .............
L i s b o a ...................._
R o ma . . . . . . . . .
F l o r e n c i a . . . .  . . .
San  P e te r sb u r g o  . 
C onstant in o p ia ’. 
S íocko im n .  . , .

674 .
- 1 1 7 5 .
— 1o,9. 

278 .  
-1 0 7 2 .  
— 275 .  

477 
87 2 .  
271 . 

— 271 . 
1079. 

-1478 .
4ree  l .............
C o p e n h a g u e ............ 757,6 . — 6°,9. O.......... ' ^Niebla.

ALCALDIA-CORREGIM IENTO DE MADRID.

De los partes r em it idos  en ‘es te  dia por !a In terven
ción de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la del m e rcad o  de g r a 

nos y  nota de p rec io s  de a r t íc u lo s  de c o n s u m o ,  re su l ta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  DIA DE HOY.

346 #  fan egas  de tr igo .
542 a r ro b a s  de h ar in a  de id.

2.207 l ib ra s  de pan  cocido.
752 a r ro b a s  de carbó n .

74 v a c a s ,  q u é  co m po n en  29.771 l ib r a s  de peso.
490 c a rn e ro s  , que  hacen  12.235 l ib ra s  de peso.
232 cerdos degollados.

PRECIOS DF ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN E L  DIA DE HOY.

C arne  de v a c a ,  de 48 á  53 r s .  a r r o b a ,  y  de 18 á 20 
c u a r to s  l ib ra  

Idem de c a r n e r o ,  de 18 á 20 c u a r t o s  libra. ,
Idem de tern era ,  de 64 á 84 rs.  a r r o b a ,  y de 34 á 42 

c u a r to s  l ibra .
Idem de c e rd o ,  de 77 á 81 rs. a ro b a ,  y de 30 á 32 c u a r 

tos libra.
Tocino añe jo ,  de 106 á 108 rs. a r r o b a , y  de 3,8 á 40 cu ar

tos libra.
Idem  fresco,  de 30 á 32 c u a r to s  l ibra .
Idem en c a n a l , de 70 á 80 rs. a r ro b a .
L o m o ,  de 40 á 42 c u a r to s  libra.
J a m ó n ,  de 110 á 118 rs .  a r r o b a ,  y  de 42 á 51 c u a r t o s  

libra.
Aceite, de 72 á 73 rs. a r r o b a ,  y de 24 á 26 c u a r t o s  libra. 
Vino, de 28 á 38 rs .  a r r o b a ,  y  de 10 á 12 c u a r t o s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib r a s ,  de 11 á 13 c u a r to s .
G a rb a n z o s ,  de 30 á 42 rs.  a r r o b a ,  y  de 10 á 16 c u a r to s  

libra.
lu d ía s ,  de 22 á 29 rs.  a r ro b a ,  y de 8 á 12 c u a r t o s  l ibra.  
A rro z ,  de  30 á 34 r s .  a r r o b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s  

libra.
L e n te ja s ,  de 16 á 19 r s .  a r r o b a ,  y de 7 á 9 c u a r to s  

libra.
Carbón , de 7 á 8 r s .  a r r o b a .
J a b ó n ,  de 64 á 66 rs.  a r r o b a , - y  de 24 á 26 c u a r to s

iíbra .
Pata tas ,  de 5 á 6 rs.  a r r o b a ,  y de 2 á 3 c u a r to s  l ibra.

PRECIOS PR GRANOS EN EL MERCADO DF. HOY

C e b a d a ,  de 32 á 33 r s .  fan ega .
A lgarro b a  , á 40 % r s .  id.

Trigo vendido.

30 f a n e g a s —  á 52 #  rs. 44 f a n e g a s . . . .  á 50 rs.
2 5 .0   49 3 0 . . .  . ' . 54 #
3 4 . . . .  o.  5 1 #  9 2 ................ .. 52
3 1 - .......................... 5 0 #  4 0 ..............4 . . . .  49
2 6 ............................  47 % 42 - ..................... *52
20 ............................  53 1 5 . . . . , . . . . , *  5 1 #

Trigo  ven dido . .  . . . .  429 fanegas.
' jo e d a n  por  ven der  2.086

Prec io  m á x i m o   54%
Idem m ín im o ................... 4 7 #
ídem m e d io .   ................  51,1 4

Lo q u e  se  an u n c ia  ai púb l ic o  para  su  inte ligencia. 
Madrid 27 de Dic iem bre de 1859.<~*F1 A lc a ld e-C o r

regidor  D u q u e  dr- Sesto.

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización del 27 de Diciembre de i 859 á la s  tres de la
tarde.

FON DOS PÚBLICOS .

Títulos del 3 por  100 c o n so l id ad o ,  p u b l ic a d o ,  44-20 c.; 
á p l a z o , 44-25 á fin cor .  vol. ’ ’

T ítu los  del 3 por  100 diferido,  no p u b l i c a d o ,  33-95  d. 
Material del Tesoro no preferente  con in terés  id 83-

50.
Deuda amortizable  de pr im era  c la s e ,  id . ,  19 30. 
Idem  de se gu n d a  , i d . , id.,  12-25.
Idem del p e r s o n a l ,  id . ,  10-20.
A cciones de c a r r e t e r a s ,  em isión  de 1.°  de A bri l  de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l ,  id . ,  89-50  p. 
Idem de á 2.000 r s . ,  id . ,  91-25 d,
Idem de L °  de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . ,  id., 89-50.  
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs.  idem

85-75 .
Idem de 1 .° de J u l io  de 1 856 ,  de á 2 .000  r s . ,  idem

8 6 - 5 0  p.
A cciones de O bras  p ú b l i c a s  de 1.° de Ju l io  de 1858 

id e m ,  8 6 -5 0 .  ’
Idem del Canal de I sabe l  I I , de á 1.000 r s . ,  8 por  100 

a n u a l ,  id ., 107 d.
Acciones del  Banco de E s p a ñ a ,  idem, Í 8 6 - 5 0  d.

CAMBIOS.

L ón dres  á 90 d ia s  f e c h a ,  5 0 - 8 0  p.
París  á 8 d ias  v i s t a ,  5-28.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Mariano Noguera, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Tarragona y su partido.
Por el presente cito y emplazo á todos y cualesquiera que se 

crean con derecho á la herencia que dejó al morir José Martí 
Labrador, vecino de Vilaseca, cuya herencia fué dimitida por 
María Casas, de la propia vecindad, para que dentro de tres 
dias, contaderos desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
de M adrid . se presenten en la Escribanía clel infrascrito actuario 
á fin de ser notificados, con entrega de las copias de la demanda 
de menor cuantía presentada por el apoderado de D. Buenaven- 
luia de Maich y de Gascón, propietario, vecino de la presente, 
sobre cobro de pensiones de censal; en la inteligencia que no 
verificándolo les parará el perjuicio que baya lugar en derecho.

Dado en Tarragona á 26 de Enero de 1858 —Mariano Nogue
ra,—Por mandado de S. S . , Juan Balsells. 5691°

Juzgauo de Guerra de Castilla la Nueva.^^Por el presente se 
convoca á junta general para el examen de créditos á los acree
dores al concurso de D, Estanislao Prosper, quienes compare
cerán el dia 19 de Enero del viniente año 1860. á las once de su 
mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
Atocha . local de Santo Tomás. gggg

En la villa y corte de Madrid á 5 de Diciembre de 1859~"¡, 
Sr D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de la misma, habiendo visto estos autos se
guidos por el Procurador D. Doroteo López, en nombre de Dnfia 
Ana María Baltar. vecina de esta corte, como cesionaria de Don 
Pedro Francisco Calderón con.D. Víctor Castaño, de la misma 
vecindad , en rebeldía, sobre que este pague á aquella 6A08 rea
les , saldo de una cuenta firmada por Calderón, y costas

Resultando que, por escritura otorgada por ü. Pedro Francisco 
Calderón en 23 de Enero de 1837 ante el Escribano D. Fran
cisco de la Cruz, cedió á Doña Ana María Baltar, en parte de pa
go de 10.054 rs. que la adeudaba. 6.408 que le era en deber al 
D. Víctor Castaño, sobre los que tenía hechas las reclamaciones 
judicialmente:

Resultando que en virtud de dicha cesión promovió el Pro 
curador López, en nombre de Doña Ana. demanda contra Casta
ño por la cantidad designada que adeudaba á Calderón •

Resultando que como comprobantes de la cuenta formada por 
Calderón á Castaño, que es la que se halla al fólio 72 presenta 
varios recibos firmados por Castaño, en que confiesa babor red  
bido las fanegas de salvados designadas en la partida primera 
la piedra designada en la segunda, tercera y cuarta, y otros da ’ 
dos por los sobrantes de las obras del Rea] Patrimonio como c a í  
rantía de 1.050 rs. que le habia prestado, que son las partidas 
quinta, sexta y sétima:

Resultando que, habiendo sido citado y emplazado en forma 
para que contestase á la demanda el D. Víctor Castaño, no ha 
comparecido á hacerlo, por lo que fué declarado rebelde, y como 
tal se han sustanciado Ins autos:

Resultando que por la parte demandante como prueba se s o 
licitó compareciese Castaño á absolver posiciones sobre la certe
za de la deuda que se le reclamaba bajo juramento decisorio y 
apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por confeso con 
arreglo á la ley :

Resultando que habiendo sido estimada la prueba ofrecida 
fué citado en la Gaceta y Diario  el Castaño, sin que compare- 
cíese;

Resultando que fué declarado confeso, según lo prevenido en 
el art. 293 de la ley de Enjuiciamiento civ il:

Considerando que Castaño, al recibir los salvados, piedra y 
cantidad prestada por Calderón, se obligó á satisfacer, tanto por 
el contrato de compra-venta, como por el de préstamo, el im
porte de los salvados, piedra y cantidad prestada:

Considerando que, al pedir la parle demandante que Castaño 
absolviese las posiciones contra la certeza de la deuda que se le 
reclama, fué bajo juramento decisorio:

Considerando que habiendo sido tenido por confeso, por no 
haber comparecido á declarar, esta confesión produce prueba 
plena

Considerando que, seg ú n  la ley 1.a , tít. i .° ,  lib. 10 de la No
vísima Recopilación, todo el que contrae UDa obligación se halla 
en el deber de c u m p lir la , y por consiguiente Castaño en el de 
pagar á C alderón  lo que le habia vendido y prestado.

Considerando que, todos los gastos y costas que se ocasionen 
para la reclamación de la deuda, son por culpa de Castaño;

Y considerando que Doña Ana María Baltar, como cesionaria 
del crédito, ha sucedido á Calderón en todos los derechos que 
éste tenía;

Fallo que Mebo condenar y condeno á D. Víctor Castaño á 
que en el término de quinto dia dé y* pague á Doña Ana María 
B altar, como cesionaria de D. Pedro Fr ancisco Calderón , los 
6.408 rs. que adeuda* á éste, con imposición de tocias las costas al 
Castaño.

Y *por esta mi sentencia que según el art. 1.190 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv il, se publicará en la Gaceta. D iario  
de Avisos y Boletín de la provincia, definitivamente juzgando, 
así lo pronuncio, mando y firmo, de que el Escribano que refren
da da fe —Víctor Dulce.—Doctor, Angel Abad

Y para que conste, y cumpliendo con lo mandado en el artícu
lo 1190 de la ley de Enjuiciamiento civil, firmo el presente en 
Madrid á 16 de Diciembre de 1859.—Doctor, Abad.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Trieste 26.— Dicen de Botnbav q u e  el C apitán  Mecham 

Secretario  del Gobierno de las p ro v in c ia s  del Nordeste , 
h a  s ido ase s inado  en el distrito de Kohat..— E scr ib e n  de 
China q u e  el Gobierno desea ev itar  la g u e rra  con F ra n 
cia  é In gla terra  por la  m ediación  an g lo -a m e r ic a n a .— Avi
san de Singapoone q u e  el A lm irante  I t igau l td e  Genonilly  
llegó de T u r a n a .— Llegó el cable que debia en lazar  S i n -  
gapoore  á Ja v a .

Viena 26.— El Boletín de la s leyes contiene el a rreg lo  
c o n cern ien te  á la au tor izac ión  de la Deuda del Estado.

P arís  26.— Según notic ias de R om a,  el Cardenal S a v e -  
l l i ,  P res idente  de la Consulta  do H acien da,  habia  sido 
reem plazado p o r  el C ardenal Alt ieri.

Los periód icos in se rtan  la p roclam a de B u o n c o m o a g -  
ni al e n c a rg a r s e  del m an d o  en F lorencia .

Dice el Diario aleman de Fran cfort? refiriéndose 
á noticias de Viéna fecha 47. que el plan de A d
ministración política de Venecia se halla completa
mente formulado r y que en caso de ser aceptado se 
planteará én seguida; hé aquí algunas do sus princi
pales disposiciones.

«Al frente d é la  Administración se pondrá un Go
bernador cuyas atribuciones y poderes serán muy 
extensos. El Gobierno estará dividido en seis seccio
nes administrativas cada una bajo la dirección de un 
Consejero; en lugar de las 10 Secciones y 10 Conseje- 
jeros que actualmente hay, se dividirán también Ve- 
necia y Mántua en cuatro Prefecturas , cuyas capita
les serán Venecia , V.erona, Rovigo y Udina.

Las delegaciones actuales serán repartidas del si
guiente m odo: Venecia conservará la que posee; 
parte de la de Pádua quedará agregada á la Prefectura 
de T reviso , y una parte de la provincia de Mántua 
á la de Verona ; la parte restante de !a delegación 
de Pádua y la de la provincia de Mantua, serán in
corporadas á la Prefectura de Rovigo , y la provincia 
de Bellune á la Prefectura de Udina.

Se agregará el asiento de los libros venecianos á 
la Contabilidad general del Gobierno; Autoridades 
independientes conocerán de una parte de los negocios 
administrativos, á cuyo efecto se concederán facul
tades extensasá las congregaciones provinciales, si 
bien la central será disuelta.

Puesto en práctica este plan, dará por resultado 
la supresión de muchos de los empleados actuales: 
las Autoridades judiciales y de hacienda estarán di
rectamente subordinadas al Gobernador genera \T que 
concentrará en sus manos todos los ramos de la Ad
ministración.»

Según una correspondencia de Francfort del 18, 
se sabe que la Dieta ha dispensado favorable acogida 
ó las cinco proposiciones de la conferencia do Wuríz- 
b o u rg . que sin duda obtendrán aprobación cási 
unánime el dia en que se voten. Como esta Asamblea 
procede ordinariamente con lentitud en sus delibera
ciones, no es posible fijar la época en que resolverá 
definitivamente este asunto.

Escriben de San Petersburgo el 1 4 á la A g e n c ia  

H av as, que el Ministro de Hacienda vende ó da en 
arrendamiento sucesivamente todas las fábricas que 
nertenecen al Gobierno.

Pora poner remedio á la crisis comercial que 
se nota en este país, el Gobierno ha proroga- 
do hasta la reorganización del Raneo de Comercio 
y la publicación de los nuevos estatutos de esta com
pañía , las franquicias concedidas á los comerciantes 
nacionales y extranjeros por el acta del 6 de Diciembre 
de 1857 , haciéndolas ex ten sm  al descuento le lo 
efectos de comercio en las sucm sales di Ri a M )s 
cou y Odesa. Además la sucui al do Moscou tendí i 
el derecho de hacer adelantos <obu le11 de o mi n  
extranjeras, sin necesidad di c< rtific u la auten 
ticidad de las firmas por acta de notario; podra 
ig u a lm e n te  descontar billetes á nueve meses, si bien 
á más elevado precio.

Se agregarán dos comerciantes á la Dirección del 
Banco para arreglar los créditos y asegurarse de la 
solvabilidad de las personas que presenten efectos 
al descuento.

En la apertura del Parlamento jónico, que anun
ciamos hace pocos dias, el Lord-alto~Comisario indi
có la adopción de varias medidas de interés local, y 
hé aquí los párrafos más importantes de este docu
mento, según el Times:

«Debo llamar vuestra atención hacia la insegu
ridad ;  falta de protección que ofrecen las costas y 
puertos de las diferentes islas. No es posible que las 
rentas públicas aumenten si no desaparece la facilidad 
con que se introduce el contrabando, acerca de cuyo 
punto se os presentará un proyecto interesante.

»A fin dé asegurar la prosperidad pública y el 
bienestar general, es indispensable que exista com
pleta y cordial armonía entre todas las Autoridades 
constitucionales del Estado. Por mi parte haré los 
mayores esfuerzos para realizar tan apetecido objeto. 
Apelo á vuestro leal auxilio y franca cooperación 
para mejorar el estado en que se encuentra el pue
blo, y confio, haciendo vuestra esta responsabilidad, 
que os mostrareis dignos de tal misión.»

La Asamblea , añade el .periódico citado , se re
unirá diariamente para discutir los negocios públicos, 
y quizá su s deliberaciones no se interrumpirán en tan
to que no trasp asen  los límites razonables; si esto se 
verifica no habrá próroga ni disolución. Se sabe que 
el L o rd -a lto -C om isario  se halla investido de plenos 
pod eres para disolver la Cámara tan pronto como 
llegue á notar Jos primeros síntomas de abierta agi
tación contra el Protectorado de Inglaterra.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 22 de Diciembre. —  In te r io r ,  42 1 /4 .— D iferi
do ,  32 dinero.

A m sterdam  22 de Diciem bre. — I n te r io r ,  42 1 /16 .— Di
ferido,  32 5/8.

F ran cfo rt  22 de Diciembre. —  In ter ior ,  41 3 /4 .  —  Dife
r i d o ,  32.

Lóndres 22 de Diciembre.— C o n so l id a d o s , 95 5 /8 ,  3 /4 .—  
Interior  e s p a ñ o l ,  45 1 /4 ,—  Diferido , 33 3 / 8 ,  5 /8 ,



INTERIOR.
MADRID 28 DE DICIEMBRE. 

DISCURSO
LEIDO E N  LA ACADEMIA DJ5 NOBLES A R TES DE SAN FE RNA NDO

E N  LA RECEPCIO N PÚBLICA DE D. NICOLÁS GATO DÉ LEMA.
Señores: En este dia, para mí tan solem ne, cuando lle

go sin méritos al santuario de las artes, para recib irlas 
nobles insignias que me ha otorgado vuestra benevolen
cia , siento por la primera vez en mi vida carecer de las 
altas dotes de erudición y elocuencia que sublim an á los 
ingenios más afortunados, para mostrarme agradecido 
á vuestros favores. Mas como no es dado al hombre 
cambiar su manera de ser , ni alterar en un momento los 
hábitos de toda su vida , harto com prendereis, señores, 
que no puede expresarse con facilidad y elegancia por 
medio de la pluma el que solo está acostumbrado á ha
cerlo modestamente por medio del pincel. Humilde será 
por tanto la ofrenda que os presente, al cumplir el pri
mero de los deberes que me impone la alta honra que 
me habéis dispensado ; si bien me anima la consoladora 
esperanza de que os ha de parecer aceptable, porque la 
indulgencia ha sido siempre compañera deí verdadero saber.

Si a éste solo atendiera , señores , fuérame en verdad 
muy difícil hallar asunto á propósito para este d is
curso. Porque ¿sobre qué puntos del arle ó de su h is
toria necesitareis vosotros ser ilustrados? Ni ¿qué p u 
diera yo decir aquí, donde se reúnen tantas em inencias 
artísticas y  literarias, que tuviese para vosotros novedad 
ó interés alguno? En la seguridad, pu es, de que todo 
os es igualmente con ocido, no habria para mí preferen
cia en la elección del asunto. Hay uno, sin embargo, que 
por la índole de mis pobres estudios, exige de mí parti
cular predilección, no podiendo causaros maravilla que 
en ocasión tan solemne procure también fijar en él mis 
inciertas miradas. A ludo, señores , al paisaje: á ese ramo 
de la pintura que tiene á su cargo reproducir las más 
bellas escenas de la naturaleza, y que han elevado á tan
ta altura los artistas modernos. Hablaré , pues , del pai
saje, considerándolo en su importancia, en sus aplica
ciones, y sobre todo en el gran desarrollo que ha alcanzado en nuestros dias.

En el asunto de que voy á hablaros, la historia no nos 
sum inistra abundantes noticias; ofrécenos, sin embar
go, iluminada por la antorcha déla filosofía, algunos vestigios por donde podemos descubrir sus remotos oríge
n es, reconociendo en la índole especial de la cultura re  
cada pueblo las razones fundamentales que se oponen á 
la existencia del paisaje, ó impulsan su natural desarro
llo. No busquéis, señores, esta manera de pintura en la 
India ni en el Egipto, cuna y primera morada de la an
tigua civilización del mundo. Allí donde la naturaleza 
no alcanza á despertar la contemplación de sus innum e
rables b e llezas; donde domina en toda idea religiosa y  m oral, como en toda obra artística, la representación  
simbólica de las fuerzas de la Divinidad y de la creación, 
allí la naturaleza inanimada desaparece ante la divini
zación absurda y grosera de la naturaleza animal: dege
nerada ya la primitiva idea del sím bolo, no es posible n- 
áun la iniciación del sentimiento dulce y apacible que llei 
va al hombre á gozar del espectáculo de la naturaleza, 
de la cual viene á ser al propio tiempo admirador y rey. 
Ni pidamos tampoco a la Grecia , á esa nación civilizado
ra que trasformó todas las ideas de la India y del Egip
to para convertirlas en universal provecho de la huma
nidad, la imitación de que me propongo hablaros. Gre
c ia , á diferencia de la India y del Egipto, diviniza al 
hombre elevándolo hasta el cielo: la forma humana fué 
en consecuencia, el bello ideal que debió idealizar y  que 
idealizó en efecto el arte de los griegos. Por todo esto se 
explica que desde que Apolodoro abrió el gran libro de 
la pintura , y continuaron sus páginas Zéuxis de Hera
cles , su rival Parrasio, y sus dignos émulos Timanto de 
Sanios y Apeles de C os, hasta algún tiempo después no 
nos ofrezca el paisaje brillantes muestras del talento de 
estos grandes ingenios. Estudiaban en cambio tan insig
nes artistas al hom bre, idealizándolo en la representa
ción de los dioses , sem idioses y héroes, tarea tan prin
cipal en los orígenes del arte, que solo cuando empieza 
á decaer aquella envidiada cultura, llega á ser objeto de 
sus trabajos la representación de los hechos memorables.

Fué, pues, el paisaje cási desconocido en la antigüe
dad griega; mas no sucedió lo mismo en la romana, don
de, no solo Plinio nos habla de los frescos ejecutados 
por Ludio, pintor del tiempo de Augusto (1 ) ,  sino que 
el nunca bien ponderado Viti uvio , cuyo precioso libro  
De Architectura sirve h o y ó lo s  arqueólogos de guia y catecismo para penetrar en los secretos de la antigüedad, 
nos dejó también indudable testimonio de que no habia 
sido el paisaje extraño á la civilización romana. Cuando 
este insigne escritor , á quien la erudición moderna ha 
colocado con harto fundamento entre los clásicos latinos, 
trata De ratione pingendi p a rie tis , decia , Pinguntur enini 
p o rta s , prom ontorio, l i t lo ra , flum ina , fon tes, euripi, fana, 
lu c i, m ontes, pécora , pastores ye. (2 ) ,  donde claramente 
se manifiestan los esfuerzos hechos por las artes romanas 
en el cultivo del paisaje. Y así debia suceder forzosamen
te ; porque cuando, abrumados bajo el peso de su gran
deza , ó cansados más bien y hartos ya de aquella dom i
nación que los habia hecho señores del mundo , salían 
los romanos de la ciudad eterna para buscar en la vida 
del campo el esparcimiento que no podían encontrar en 
el foro ni en el campo de Marte , solo en sus magníficas 
y apacibles quintas de Pompeya y de Herculano , de Be- 
nevento y de Túsculo, hallaban el ambicionado solaz que 
anhelaba su espíritu , recitando los inmortales versos de 
Virgilio. Las Geórgicas del cantor de Eneas, y  los frescos 
milagrosamente conservados bajo la destructora lava del 
V esu b io , pregonan al par con las frecuentes alusiones 
de Cicerón y de Columela , hasta dónde llegó el singular 
empeño con que manifestó la pintura romana su predi
lección á la naturaleza, probando así que , áun bajo es
te punto de v ista , debia ser considerada aquella civiliza
ción como inequívoco preludio del nuevo r eino anuncia
do por los profetas , las sibilas y los vates gentiles.

Cuando el cristianismo vino á comunicar al mundo 
ese espíritu civilizador que infundió á cuanto existía en 
derredor s u y o , y adondequiera que llegaron el aroma 
de su fragancia exquisita y los resplandores de su luz 
clarísim a, sintieron las artes este soplo vivificador de 
nueva vida, y m uy especialmente la pintura. Entonces, 
sucediendo al reinado de la materia el del espíritu, se 
ofreció al arte una esfera inmensa en que ejercitar su ac
tividad. Pero precisamente la religión, que fué causa de 
este desarrollo, fué también el objeto á que se consagra
ron las artes, como nos lo enseña la arquitectura en esos 
grandiosos monum entos , encargados de trasmitir á las 
edades venideras las grandes creaciones de la fe y la 
pintura en las obras más importantes que de aquellos 
tiempos nos han quedado. Por eso el paisaje no alcanzó 
grande importancia en esa época, en que la representa- 
ci9n de D ios, de sus santos y de los grandes hechos del 
cristianism o era objeto de las imperfectas obras del arte. 
Mas si 110 le fué dado lograr entonces cumplido desarro
llo , como no lo tuvieron tampoco las letras ni las cien
c ia s , vista la naturaleza bajo todas sus relaciones como 
obra del Criador, y recobrada por el hombre la corona 
de que le habian despojado su prevaricación y soberbia, 
era imposible que dejase de interesar al ánimo el vário 
espectáculo de su ruda grandeza en la contemplación de la vida solitaria, y áun en las mismas escenas que sim 
bolizan los altos misterios del dogma. Las representacio
nes del sangriento drama del Calvario, de la Aparición 
del Salvador a la M agdalena, de la OracionMe Jesús en el 
monte de las Olivas , del Milagro del Pan y los Peces, y de 
otros m uchos pasajes de la vida de Jesucristo y  de los 
apóstoles, ofrecieron una y otra vez á los artistas de la 
edad media oportuna ocasión de ensayar aquel linaje de 
pintura, dándonos por otra parte una 'triste idea del las
timoso estado á que habia descendido el noble arte que 
debía recibir nuevo aliento de manos de un Giotto y de 
un C im abue^de un Ghirlandajo y  de un Perugino.

Numerosos son en verdad los monumentos que ates
tiguan lo que intentó ser el paisaje en la edad media. 
La biblioteca del Escorial guarda notabilísimos códices, 
tales como el nunca bien ponderado de las Cántigas del 
Rey Sabio, y el del Apocahpsi de San Juan Evangelista, 
donde nos es dado formalizar su estudio. El arte ha vuel
to á su primera cuna : los términos, los tonos, las pro
porciones, los efectos de la luz, todo es allí desconocido- 
pero en cambio todo está hecho con admirable esm ero’ 
todo revela el grande amor con que se contempla é imi
ta la naturaleza; todo en su exagerada nimiedad está 
manifestando al verdadero filósofo que encuentra allí 
reconcentrada, en la aspiración y en la idea, la vida fu
tura del paisaje; y  todo, en fin, nos muestra q u e , léjos 
de ser antipática ó repugnante á la civilización cristiana 
la representación de la naturaleza, la admitía y prohijaba 
en toda ocasión, preparando el gran desarrollo que iba 
a obtener la pintura del paisaje en los tiempos modernos.

Comenzó^á recogerse este fruto al asomar el siglo XVI. 
Ya hácia el fin del XV se habían h ech o , como queda in 
dicado, algunos ensayos felices. Perugino lo empleaba en 
sus composiciones religiosas, y poco después seguían su 
ejemplo con fortuna Leonardo de V in ci, Rafael de Urbino 
Ticiano Vecelli y Aníbal Caracci, que fueron sin duda 
alguna em inentes paisajistas en muchas de sus inmorta
les creaciones. Pero el apogeo del arte en este interesante

(1) Guevara , Com. de la pintura, pág. ¿8.( § 1 Lih. v it . cap. vi.

ramo y en la época á que nos referim os, estaba reser
vado al Poussino y á Claudio G elée, de los cuales el pri
mero procuró legar á la posteridad el profundo estudio 
que habia* hecho de la arquitectura griega y  romana: de 
m od o, que sus paisajes pueden llamarse histórico-m onu- 
mentales , porque rara vez dejó de enriquecerlos con los 
preciados tesoros que la antigüedad led ió  á manos llenas.Séanos permitido, a los que desde léjos y  en muy  
hum ilde esfera ambicionamos seguir las huellas de tan 
grandes m aestros, tributar aquí el homenaje de nuestra 
admiración a estos nombres ilu stres, y  saludar con re s
peto a la dichosa ciudad de Lorena, que en su quinta 
de Chamagne vió nacer al hombre que con su privile
giado ingenio y su indisputable talento habia de inaugu
rar una nueva era para el paisaje, y señalar á los aman
tes de este género del arte el camino por donde habian  
de dirigirse en busca de la verdad y de la belleza. Por
que, ¿quién ha sabido apoderarse como él de esas fan
tásticas y dudosas tintas con que baña la tierra el astro 
de la m añana, al derramar en ella sus primeros resplan
dores^ ó retratar esas campiñas inundadas por torrentes 
de claridad en la mitad del dia, ó esa indecisa y m elan
cólica luz con que la noche anuncia su venida á la caida de las serenas y  apacibles tardes del otoño?

Imposible paiece , señores , que á este em inente ar
tista , y á los que después de él continuaron cultivando  
el paisaje con tan brillante éxito, sucediese luego una 
época de tan dolorosa decadencia. ¡Contraste singular el 
que forman Poussino y  Gelée en Francia, Dughet y Sal- 
vator Rosa en Italia, Rubens , V an-üden (I) , W ilders, 
V an-Artois, Hobema, Bril, Momper y Téniers enFlandes’; 
Bjuisdael, W ouw erm ans y Boht en Holanda: Agrícola en 
Alemania y tantos otros grandes pintores , con los que 
después de ellos hicieron descender el paisaje á una es
fera , donde el mal gusto, la incorrección y  la absoluta 
falta de ingenio y de inspiración artística dominaron 
hasta el punto de hacerlo insoportable! ¿Quién no ha v is
to mas de una vez las pirámides y  las bolas que quieren  
representar los árboles y sus copas , las monótonas pers
pectivas en que se coloca á esos mismos árboles perfec
tamente recortados, r y esos fondos de pálido verdor, 
donde el espectador, no solo 110 experimenta el sen ti
miento de lo bello, sino que repugna instintivam ente  
aquella raquítica representación, destinada á em pobre
cer y afear lo que es rico y hermoso en sí mismo, co-* 
mo lo es siempre la naturaleza bajo todos sus aspectos?

Pero este fenómeno , hijo de la decadencia en que se  
precipitan las artes y  las letras desde mediados del s i
glo NVII, no tenía solam ente lugar en las naciones extra
ñas. Cultivada la pintura en el suelo español con la for
tuna que nos muestran las tablas de Vargas y  Morales, 
Juan de Juanes y Pacheco, elevábase en manos de un Ri
vera y un Velazquez , de unZurbarán y un Murillo, á su  
mayor altura, excitando la admiración y áun la envidia 
de los demás pueblos. Todos estos grandes artistas culti
varon el paisaje; en sus lienzos existían reunidos todos 
los géneros, así como en los dramas de Calderón ex is
tían en singular maridaje el apólogo y  la oda, el epigra
ma y_ la sátira, reflejando el carácter de la civilización  
española. Grandes en todo, brillaron también Velazquez y Murillo como cultivadores de la pintura del paisaje, y  
en la inimitable Rendición de Breda (2), en la Vista de la 
últim a fuente del ja rd ín  de la Isla del Real Sitio de A ra n -  
ju e z  (3) San Antonio Abad, y  San Pablo prim er Ermitaño, 
y en los retratos ecuestres del primero, que estudiamos 
y admiramos hoy en el Museo R ea l, en los celebérrim os 
Medios puntos del segundo, que posee esta docta Acade
mia; en sus magníficos lienzos de los Milagros de las 
Aguas y  del Pan y los Peces, que guarda cual joyas de 
alto precio la Caridad Sevillana, hallamos con pro
fundo respeto y dulce placer vencidos todos los obs
táculos, descifrados todos los m isterios, y  alcanzados 
todos los prodigios que debían realizarse con más 
decidida deliberación en el paisaje moderno. Consá- 
granse á su estudio, y cultivando bajo las alas de aque
llos grandes pintores, un Iriarte, un Mazo, un C ollan- 
tes, un Antolinez y otros muchos ingénios de menor 
fuerza, el paisaje parece v ivir en el suelo de la Penínsu
la por algún tiempo con vida p rop ia; pero llegado el 
fatal instante en que empieza á eclipsarse el astro de 
nuestro poderío, y con él la estrella de nuestras letras y 
de nuestras artes, oscurécese de pronto la luz que lo 
habia iluminado, y  por espacio de más de un siglo a p é -  
nas ofrece el ingenio español muestra alguna digna de 
alabanza, y  capaz de recordar ios prodigios de Velazquez y de Murillo.

Reservado estaba á la edad moderna dar nueva vida 
al paisaje, revistiéndole de los encantos que hoy admi
ramos en él, y  elevándolo á un grado de perfección tal, 
como no habian conocido los tiempos anteriores. Bien 
puede asegurarse (porque los hechos dan testimonio de 
esta verdad) que al cabo de tantos siglos de existencia, 
la naturaleza no habia sido retratada con la exactitud que lo es hoy dia. Los paisajistas contemporáneos son, 
puede decirse así , los que han descubierto esos mag
níficos bosques, esas pintorescas llanuras, esos lagos se
renos, esos horizontes remotos, hasta ahora ignorados 
para el arte por tantos siglos como cuenta el mundo. 
No parece sino que también la pintura ha buscado, 
como el hombre, en el espectáculo de la naturaleza el 
reposo de la agitada vida del mundo, y  que descansa 
el espíritu, fatigado por sus grandes em ocion es, en las 
sencillas y tiernas escenas de la vida campeslre.

^La sociedad moderna contribuye con decidido em 
peño á impulsar este movimiento. La afición á decorar 
las habitaciones con paisajes, ya al fresco ó al temple, 
ya en lienzos de grandes ó de pequeñas dim ensiones, 
crece cada dia hasta el punto de que apénas se hallará 
una regularmente decorada, en que el paisaje no ocupe 
su lugar. No poco ha servido para generalizar esta afi
ción el uso dé las acuarelas, de los album s (4), y hasta 
de las litografías, aplicado á este género de pintura. Es 
sobre todo notabte el adelanto que se ha hecho en estos 
dibujos de pequeñas dimensiones. Antiguamente, es de
cir, desde el siglo VIII, exornaban los códices miniaturas 
pequeñas, hechas con la imperfección que es consiguien
te al nacimiento de un arte tan difícil; h o y , un reduci
do lienzo, una pequeña acuarela, un sim ple dibujo, pue
den encerrar páginas llenas de filosofía y de sentim ien
tos, que producen en el alma tan dulces y profundas 
emociones como un inmenso cuadro donde el artista desplegue gran lujo de composición.

Y, forzoso es confesarlo, señ ores, esta predilección  
con que se mira al paisaje en la sociedad moderna, no 
es infundada; tiene su razón de ser, y una razón muy 
sólida y profunda, en la misma organización del hom 
bre; porque al paso que son muy pocas las personas ca
paces de comprender todo el mérito histórico, filosófico 
y artístico de un gran cuadro de com posición, en que á 
las veces el espectador pretende hallar impropiedades y 
defectos donde no hay sino profundo estudio del asunto y 
exacta representación de sus detalles, todos están dispues
tos á sentir las bellezas del paisaje, porque todos han sen
tido alguna vez, y recuerdan siem pre con dulce afecto, 
las escenas de la vida campestre. Propio es en efecto de 
nuestra organización amar la naturaleza, y recrearnos con 
la vista de los árboles y de las flores, de los montes y de 
los valles, en cuya presencia respira el alma con esa e x 
pansión á que no le e s  dado entregarse en medio del trá
fago mundanal y encerrada en el recinto de las c iu dades.

Imaginad un asunto que sirva de materia á un paisa
je , v cualquiera que él sea , si su ejecución es perfecta, 
la impresión que produce en el ánimo del espectador es 
siempre viva y profunda. Trasladaos con vuestra im agi
nación á un solitario valle, de cuyas riberas se alzan 
pintorescas y verdes montañas que tocan al cielo , y  en 
cuya falda apénas se distingue alguna silenciosa cabaña 
ó algún humano viviente; ó elegid más bien la alegre y 
pintoresca cam piña, esmaltada de flores, sombreada 
por la arboleda, poblada de pintorescos caseríos, im á-  
gen de la naturaleza animada, donde todo sonríe y ha- . 
laga los sentidos. Elevaos con la inspiración del arte á 
los últimos límites de la naturaleza creada, á las inacce
sibles |é imponentes rocas que sirven de corona á las 
más altas montañas, donde ni asienta el hombre su plan
ta, ni la vegetación florece, ni osan siquiera llegar las 
aves con su majestuoso vuelo; ó descended más bien has
ta las amenas playas que baña una mar tranquila, sur
cada por multitud de ligeros botes. Tomad, en fin, v u es
tro asunto en la tempestad con su sombrío é imponente 
celaje, ó en el hermoso dia de primavera con su fresco 
y sereno ambiente, ó en la estación canicular que en 
vuelve en una sonrosada atmósfera todo cuanto os rodea; 
y cualquiera que sea de estos asuntos el que hayais ele
gido, siempre hallareis en el corazón del espectador una 
cuerda que responda al efecto que queráis producir, ya 
sea este el de la tristeza inspirada por el valle ya el de 
la alegría que causa la campiña, ya el del terror á la vista 
de la escarpada peña, ya el de la dulzura en la plácida 
ribera, ya, en fin, el de cualquiera otro de los sentim ien
tos que causa en el hombre la naturaleza bajo sus diferentes aspectos.
. Para producir estos sorprendentes efectos, el paisa
jista moderno ha elevado el arte á la altura de una cien
cia, la ciencia de lo bello; y, merced al conocim iento de 
sus luminosos princip ios, se eleva á las regiones de la 
idealización, y exorna y armoniza lo que ofrece á sus ojos

(1) Rubens se valió de este autor para que pintase fondos apaisados en muchas de sus obras.(2) Por ser conocidísimos estos cuadros y los demás que se hallan en el Real Museo, no citamos el número respectivo que en el Catálogo los distingue.(3) Trasladada hoy al paseo del Campo del Moro.(4) Los hay en Lóndres, que c_ada uno de ellos forma una galería de los primeros artistas modernos, v encerrando en tan pô  ce volumen tesoros de gran valor,

el gran teatro de la naturaleza; no emprendiendo nunca  
una obra verdaderamente artística, sin haber meditado y combinado su ejecución en su conjunto y en sus deta
lles, en lo principal y en lo accesorio, en lo sustancial v 
en los accidentes. El paisajista moderno no se contenta 
con copiar y retratar la montaña, la arboleda, la casca
da, el fondo del país ó el horizonte, á la ventura y sin  
consultar las reglas del buen gusto, sino que imprime 
unidad al conjunto; hace brotar de él un pensamiento, y 
procura que haya en su ejecución esa frescura im percep
tible, ese reposo campestre, esa armonía serena , esa be
lleza que se siente mejor que se explica , pero cuyos 
secretos enseñan al par la intuición v la práctica del arte y el estudio de la naturaleza.

Ni ha de ser este soto el objeto de sus tareas; pues la 
reproducción de los árboles y  de las flores exige á su  
vez particular estudio, sin el cual solo pudieran ser re
producidos de un modo grosero é im perfecto, y la re
presentación de los animales lo reclama con mayor ra
zón. ¿Cómo, si n o , sabria un pintor trasladar al lienzo 
el rápido vuelo del pajarillo que cruza el espacio el gra
cioso movimiento del ave que juguetea en el estanque, el tardo buey recostado en la verde pradera, el corde
rino que corre presuroso en pos de su madre, la cabra 
que roe los pámpanos y los arbustos, el caballo que da 
su crin á los vientos, ó el perro qu e, ya sigue fiel los 
pasos de su am o, ya guarda con severo continente el 
rebaño que le está confiado? Y observaré, señores , con  
este motivo, cuán unánim e es entre los pinlores, así an
tiguos como m odernos, la práctica de dar cabida en sus 
com posiciones, para amenizarlas con ellos, á estos que 
pudiéramos llamar humildes compañeros del hombre, 
con los cuales comparte muchas veces la tristeza de su 
soledad, y que constituyen lo que se llama la naturaleza animada.

Y vuelvo á decirlo, señores: los artistas modernos 
son los que han levantado el paisaje á la altura en que 
lo vem os, así por el grande estudio y esmero que se 
pone en la interpretación de la naturaleza, como por el colorido y por la conclusión de los cuadros. No pretendo negar á los antiguos la gloria que de derecho les perte
nece como maestros y como predecesores en tan difícil 
arte; pero es lo cierto que no fueron tan generales en  
sus com posiciones, y qu e, pagando tributo á su época 
y siguiendo sus ex igencias, dieron á sus cuadros un  
efecto de oscuro excesivamente recargado, que quita al 
paisaje la diafanidad, y le priva de ese hermoso ambiente 
que parece respirarse á su vista , cuando las sombras no 
lo oscurecen demasiado; por lo que no se encuentra en 
ellos, aunque admirablemente tocados, y á veces con un 
colorido encantador, esa verdad, esa frescura, esa be
lleza poética que hemos admirado recientemente en las 
exposiciones de Francia, de Inglaterra, de Bélgica, de 
los Paises-Bajos y j ie  Prusia, cuyas naciones, en espe
cial la Gran Bretaña, han llegado en sus sorprendentes 
aguadas á un punto, del que parece imposible pasar. 
¡Qué bien comprendida está la naturaleza de estos cu adros! ¡Qué verdad en el aire interpuesto! ¡Qué lontanan
zas tan admirables! Qué efectos de luz tan encantadores! 
¿Quién pudiera negar esta preeminencia al paisaje mo
derno , si ha tenido ocasión de conocer en el extranjero 
las grandes obras que en nuestros dias produce la ins
pirada im aginación de algunos eminentes artistas?

Tal es y tan prodigioso, señores, el vuelo que ha to
mado este ramo del arte, que se le ve florecer sim ultá
neamente y  á porfía en las principales naciones de Eu
ropa. Id á la vecina Francia , y allí encontrareis á Tro- 
yon , á quien no dudo apellidar el maestro de los maes
tros, y admirareis extasiados sus cielos que no tienen 
rival. Solo su cuadro de los Bueyes que van á la labor, 
magnífica expresión de poesía pastoril, con su diáfano 
ambiente de la mañana y sus plantas esmaltadas de ro
cío iluminado por la luz del sol que. despunta por el 
O riente, bastaría á haber levantado su reputación á la 
altura en que se encuentra. Allí vereis también los cua
dros de Madlle. Rosa Bonheur, que pinta los animales 
con la verdad y la maestría que testifica la Siega del he- 
no; los de León Belly, autor ae un bellísim o paisaje de 
Efecto de otoño en el crepúsculo; los de Blanchard, C he- ret, B ellel, Flers y  Lambinet.

Trasladaos luego á Inglaterra, y allí teneis á Holland, 
a Lee, á L innell, á Poole, á Roberts, á Bennett, á Ca- 
llow , á Duncan, á Síamfield, á Robins, á W. Hunt, á 
Jutsum h, á Ward y á Landseer. No intentaré citar los 
cuadros notables de estos pintores, porque os molestaría 
demasiado; pero no puedo resistir al deseo de recordar 
una Vista de Rotterdam, de Holland ; otra del Gran canal 
de Venecia, por Roberts ; el Fuerte de T ilbury, de Stam - 
field; un Camino en las montañas y la Galles del Norte, de 
Linnell; una Puesta del s o l , de Duncan; las preciosas 
acuarelas de Callow, y los animales de Landseer. ¿Quién 
es capaz de señalar aquí las bellezas por que brilla en 
particular cada uno de estos grandes artistas? Fuera de que es forzoso reconocer que la Inglaterra imprime á 
todas sus producciones un sello de grandeza, de origina
lidad que las distingue de todos los demás países. Con 
gusto pago aquí un tributo de justicia á ese gran p u e
blo , proclamando que sus cuadros son altamente dignos 
de estudio, y nos ofrecen constante ocasión de admirar, 
ya su magnífica expresión, ya el estudio filosófico de los 
asuntos, ya el buen gusto en la ejecución, y a , en fin, la 
bizarría y  la desenvoltura con que p intan, y extremada delicadeza con que concluyen sus obras.

Más allá de Inglaterra vemos también brillar el paisa
je en las heladas regiones de Noruega, La exposición uni
versal de París nos ofreció ocasión de admirar, entre 
otros cuadros, uno de Gude representando unas Monta
ñas de la provincia de Bergen, en que hay rica y bien  
entendida entonación, hermoso efecto de luz, gran fuer
za de verdad y  una expresión de dulcísima y deliciosa 
poesía; y  a la par con e s t e , otro paisaje lleno de gracia 
y m uy bienj^studiado, de F r ic h , representando un Va
lle de montañas y un Bosque de pinos, y otra preciosa 
Vista de las inmediaciones de Christiania \ a ) , de Müller.

Si nos alejamos de los climas del Norte para buscar 
en el centro de Europa los progreses del paisaje, admi
raremos en Prusia los inmejorables países de A. Achem- 
b a ch , cuyo cuadro de las Costas de Sicilia en un dia de 
tempestad es de un efecto sorprendente; á Hildebrant, au
tor de otro magnífico cuadro que representa el Invierno; 
al Conde de Kalckreuth , de quien se conoce una precio
sa Vista de Seculejo , en los altos Pirineos (1); á Leu 
á Pape, á M ichelis, á Porttmann, Schm idt, Schulten, y 
otros cuyos países son en extremo notables , particular
mente unas Vistas de la Noruega del primero , y un Bos
que de p in o s , del segundo; cuadro este últim o, más allá 
del cual no se concibe llevar la expresión de la verdad 
y de la belleza por medio del pincel. Hallamos también 
en Bélgica á Luis W inter, autor de algunos deliciosos 
paisajes, entre los cuales merece mencionarse Una pos
tura del s o l; á Fourm ois, autor de un Efecto de mañana 
no m énos bello ; á Y an-Schendel, que entre otros cua
dros ha pintado una encantadora Vista de Rotterdam  con 
efecto de luna; á R oelofs, autor de otra magnífica Vista- 
de las Ardenas; veremos en los Países-Bajos los herm o
sos cuadros de Bilders: el Otoño y el Invierno, de Koek- 
koek ; la Vista de un puerto de Holanda, de W aldorp; un 
Vendabal en la costa de Schcveninguc, de Meyer y otros. 
Por últim o, la Suiza nos pondrá de manifiesto los países 
de Butler , entre ellos la Vista del Rhin , en los Alpes , y 
el Lago de los cuatro cantones, ejecutado bajo diversos 
puntos de vista por Caíame y Ulrich; una Mañana de 
Otoño, de Castan, y  otros muchos que omito mencionar.

En medio del prodigioso desarrollo que ha tomadu el 
paisaje, se presenta como una de sus más bellas formas 
la acuarela, desconocida hasta nuestros dias , y llevada 
al más alto grado de perfección por la Inglaterra , donde 
con el auxilio del papel y colores de Newm ans, se ha
cen prodigios de verdad y de poesía en cuadros de re
ducidas dim ensiones, de que puede formarse una gale
ría en las hojas de cada álbum. Este precioso descubri
miento es uno de los que con más justo motivo pueden 
envanecer á los artistas de la presente época, porque 
con él se ha creado un nuevo y especialísimo género de 
pintura, que facilita su propagación y su adquisición, y 
que no tiene rival en lo m oderno; porque ni lo es ni 
puede serlo la fotografía, puesto que ni existe ni 
puede existir rivalidad entre dos cosas de índole abso
lutamente distinta, y que léjos de contrariarse ni excluir
se, es la una el mas poderoso auxilio de la otra. Y en 
efec to , señ ores, la sublime invención de fijar de un mo
do permanente la reflexión de los rayos lum inosos, r e 
presentando la imágen del objeto reflectante, en primer 
lugar , está fuera de la esfera de las bellas artes, porque 
corresponde á la de las ciencias; y en segundo, léjos de 
serles contraria , ha venido, por lo que respecta á la pin
tura , á robustecer los sólidos fundamentos en que se 
apoyaba^^dou^ostrando que por medio de la convergen
cia de las linead,y la graduación de las tintas, se repre
senta en una superficie lo que en realidad tiene bulto, 
tiene profundidad, y existe á diferentes distancias. Esto 
se sabía; esto teóricamente se explicaba hasta el punto 
de que, practicándolo, se conseguían los apetecidos re
sultados; pero la fotografía ha dicho á la pintura: «sigue 
procediendo con entera seguridad en todas tus operacio
nes, porque lo mismo que tú procede la naturaleza.» El pin
tor tiene este mayor y  mejor criterio de verdad , debido 
á los adelantos prácticos de las ciencias tísicas, que por 
otra parte en nada contraría el vuelo de su imaginación, 
la facultad de robar á la misma naturaleza el momento 
más precioso de su variable belleza, ni de trasladar al 
lienzo ó al papel lo que está fuera del orden material, la 
idea, el sentim iento, la ilimitada modificación de los 
afectos, y hasta lo imaginativo y fantástico. No existe,

(a) Noruega.(4) Cerca de Bagnéres de Luchon*

pues, esa rivalidad que vulgarmente se supone; y s í, por 
el contrario, resalta entre la fotografía y la pintura la 
completa armonía , la fraternidad que no puede ménos 
de encontrarse entre todos los ramos del saber humano, 
como vastagos que son de un mismo tronco, de la in finita sabiduría.

El paisaje, señores, no es solo en nuestros dias un 
objeto de recreo; es además un arte de útiles y necesa
rias aplicaciones á la historia , á la literatura y  a algunas 
profesiones sociales ; y fuera harto prolija nuestra tarea 
si tratásemos de enumerar aquí todas y cada una de 
ellas. Bástenos recordar que él es quien nos da á cono
cer multitud de monum entos, ciudades y regiones, ya 
antiguas, ya modernas, de que sin él no formaríamos 
jamás idea ; que en él tiene su más poderoso auxiliar el 
arte dramático, porque de él reciben animación y  vida 
gran parte de sus escenas; y que él es el compañero in
separable del ingeniero c iv il, militar y de m ontes, exi
giéndose su conocim iento como indispensable en otras carreras.

Hé a q u í, señores, por lo que he dicho al comenzar este discurso, y repito al term inarlo, que el paisaje ha 
alcanzado en nuestros dias una importancia que no ha 
tenido en tiempos anteriores, y un interés que ponen de 
manifiesto sus variadas form as, su continuo uso y sus 
frecuentes aplicaciones. Si algo se necesitase aún para 
justificar este interés y esta importancia, os citaria las 
cátedras de paisaje que se han fundado en España , ya á 
costa del Gobierno, ya en establecim ientos privados, donde constituye un ramo especial de la enseñanza, en
comendada en algunos de ellos á hábiles y entendidos profesores.

Cuando esta enseñanza, cuya difusión es moderna en
tre nosotros, haya llegado á formar un considerable nú 
mero de discípulos, entonces nuestro hermoso y pinto
resco su elo , cuyas bellezas permanecen en gran parte 
ignoradas, ofrecerá á los nuevos artistas materia inago
table de estudio y de inspiración para sus obras; y Es
paña podra presentar á las demás naciones en sus ga
lerías de paisajes, á la vez que una rica muestra de los 
tesoros que ha prodigado en ella la naturaleza, una bri
llante escuela de paisajistas, á cuya cabeza figurarán los 
pocos, pero respetables nom bres, que la ilustraron en 
este ramo y que de todos vosotros son conocidos. Por lo 
que á nosotros toca, ya que lo hum ilde de nuestras ta
reas no nos permita aspirar por nosotros mismos á te
ner parte en lan gloriosa em presa, nos cabrá al ménos 
de hoy en adelante la honra de unir nuestro oscuro 
nombre al de una Corporación que marcha á la cabeza 
de los progresos artísticos, y  á la que de derecho cor
responde la iniciativa y  la dirección superior en este gé
nero de obras. Es verdad que esta honra lleva consigo 
grandes deberes, y que nuestras fuerzas son harto débi
les para cumplirlos; pero lo que de fuérzanos faltare, lo 
suplirá el celo por vuestra gloria , el amor á vuestro 
nom bre, y  más que todo, la profunda gratitud por las 
bondades que me habéis dispensado en este d ia , cuyo  recuerdo quedará indeleblemente grabado en mi corazón

Por la via de los Estados Unidos se han recibido carias 
y periódicos de la Isla de Cuba, comunicando la llegada 
al puerto de la Habana el dia 23 de la fragata de guer
ra San Francisco de Borja conduciendo á su bordo al se
ñor D. Francisco Serrano, nuevo Capitán general de la Isla.

El 24 desem barcó, y acompañado del Sr. D. José de 
la Concha , se dirigió á la sala capitular, donde prestó el 
juramento de costum bre, trasladándose en seguida al 
edificio de la Real Audiencia, donde prestó también j u 
ramento en calidad de Presidente del Real Acuerdo.' De 
vuelta á Palacio se presentó en el balcón, por delante del 
cual desfilaron las tropas que habian formado para recibirle.

Hé aquí las alocuciones dirigidas aquel dia al pueblo 
y ejército de Cuba por los Generales Concha y Serrano:

«Habitantesde la Isla de Cuba: S. M. la Reina (0. D. G.), 
siempre solícita por el bienestar de los habitantes"de esta 
Isla , se ha dignado nombrar para sucederme en su Go
bierno al Excmo. Sr. Capitán general de ejército D. Fran
cisco Serrano y Dom ínguez, Conde de San Antonio, y al 
resignar en sus manos la autoridad que S. M. me confió, 
debo dirigiros algunas palabras que sirvan de despedida y de recuerdo.

Los primeros momentos del gobierno que ahora ter
mina fueron para mí azarosos y de ruda prueba; pero el 
período de desconfianzas, de preocupaciones y de temo
res para vosotros no fué la rg o : y á él han seguido feliz
mente cinco años de completa calma y prosperidad, dan
do lugar á que se desarrollasen con desusada rapidez los elementos de riqueza que germinaban en este hermoso suelo.

El actual estado próspero y tranquilo de Cuba se os debe en gran parte, porque habéis m a n ife s ta d o  siempre 
una sensatez y un patriotismo que han dado á la Auto
ridad prestigio y fuerza, y hecho fácil que diese su ac
ción los resultados apetecidos.

Os doy las más sinceras gracias por tan noble y tan 
leal conducta, y anticipo á mi dignísimo sucesor en vues
tro nombre la seguridad de que si desgraciadamente se 
presentasen situaciones d ifíc iles , en cualquier concepto 
que fuesen , os pondréis decididamente á su lado, como 
lo habéis estado al m ió , sin perder un solo momento de 
vista^que el delegado de S. M. en estas provincias de la 
española Monarquía, representa nuestra com ún nacionalidad.

Habana 24 de Noviembre de 1859— José de la Concha.»
Soldados y M ilicianos: Vais á tener el honor de ser 

mandados por un ¡lustre General que está investido con 
la más alta dignidad en la Milicia. Hoy entrego en manos 
del Excmo. Sr. Capitán general de Ejército D. Francisco 
Serrano, Conde de San Antonio, el cargo de Capitán ge
neral de esta I s la , para el cual ha sido nombrado por 
S. M. Os felicito cordialmente, porque vais á estar á las 
órdenes de un General que sabrá apreciar vuestras bri
llantes cualidades, y que elevará, si hay ocasión ,el buen nombre que ya teneis.

Soldados: Yo debo, ántes de separarme de vosotros, 
dar las gracias á los dignos Generales, Jefes y Oficiales 
que os guiaron por la senda del honor, cumpliendo vues
tros deberes militares , y manifestaros la confianza que 
siempre me han inspirado vuestra disciplina y vuestra 
lealtad. Con estas cualidades que os distinguen y con la 
seguridad que tenía de vuestro valor, he expuesto repe
tidas veces al Gobierno de S. M. q u e, así dentro como 
fuera de la Is la , sabríais sostener con gloria los dere
chos de España y el honor de nuestra bandera.

Soldados: Muy en breve tendré la honra de poner á 
los piés del Trono la ofrenda de vuestra lealtad y  de enu
merar respetuosamente á S. M. vuestras virtudes milita
res. S. M. sabrá apreciarlas con su régia benevolencia, y 
oirá con agrado que como buenos compañeros de armas 
nos hemos despedido al grito de ¡ Viva la Reina.— José de 
la Concha.

Voluntarios: Van á cumplirse cinco años que por un  
sentimiento de patriotismo empuñasteis las armas que 
puse en vuestras manos para defender la nacionalidad 
española y la integridad del territorio.

En este período de cinco años no he tenido sino m o
tivos para felicitarme de haber creado los cuerpos de vo
luntarios de la Isla. Y no podría ser de otra manera. En 
sus filas no existen sino elementos de órden y de apoyo  
á la Autoridad, y  para conservaros en ellas no os mueve 
ningún sentim iento de interés personal, y solo á im pul
sos del más noble y puro patriotismo os habéis impuesto  
las fatigas y sacrificios que pueda traeros consigo el honroso uniforme que vestís.

Voluntarios: Yo haré pasar, no lo dudéis, á mi digní
simo sucesor el Capitán general de ejército D. Francisco 
Serrano, Conde de San A ntonio, la ilimitada confianza 
que en vosotros he tenido. El ilustre y noble General á 
quien entrego el mando de esta Isla sabrá apreciar la 
fuerza moral que en situaciones normales dan al Gobier
no los cuerpos de voluntarios, por lo que representan en 
s í, y conocerá que en situaciones difíciles aumentarán  
inmensamente la del ejército destinado á guarnecer esta 
provincia española, porque al veros á su lado compren
derá que con él está el país entero para defender nuestra bandera.

Voluntarios: Llevo conmigo la memoria de los espon
táneos servicios que habéis prestado; vuestro leal com
portamiento será uno délos más gratos recuerdos del largo 
período de mi mando, así como la estimación que me ha
béis mostrado una de mis mayores recom pensas.=José  de la Concha.

Habitantes de la Isla de Cuba: Por Real decreto de 21 
de Setiembre ú ltim o, S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G .) se ha dignado conferirme el Gobierno político 
y militar de esta hermosa, próspera y fidelísima isla.

La augusta Soberana que con blando cetro rige los 
destinos de la España, y  que con tan singular predilec
ción mira por el bien y  la felicidad de sus pueblos, me 
ha honrado señaladamente eligiéndome para ser el eje
cutor de su Régia voluntad en esta importante provincia, 
á la que me ligan sentimientos de simpatía y lazos de afecto.

Al térm ino de mi carrera y sin otra ambición que la 
de ser útil á mi Reina y á mi patria, vengo pues á este 
privilegiado suelo á continuar la obra con tan noble de
seo iniciada y  con tan buen éxito realizada por el ilus
tre General á quien hoy tengo el honor de reemplazar.

Asegurada la tranquilidad de la Isla, mejorada su ad
ministración, desarrollada su prosperidad, estrechados y  robustecidos así los sagrados vínculos que siempre la 
unieron á las demás provincias de la Monarquía, mi

misión ha de ser tanto mas fácil, mi tarea tanto más 
grata , cuanto mas llana y más desembarazada aparezca 
la senda que debo recorrer, y cuanto más me ayuden á seguirla la buena voluntad y la decisión del país'

Respetando y haciéndose respetar los principios conservadores de toda sociedad , atendiendo á |a enseñanza 
pu blica , protegiendo al comercio , fomentando la agricultura , desarrollando cuantos elementos de riqueza en cierra este territorio visiblem ente favorecido por la ma
no de la Providencia, proporcionándose, en fin, todos 
los beneficios de una administración previsora y fecun
da , ni haré más que proseguir el pensamiento de mi no
ble antecesor, ni me cabrá otra gloria que la de obede
cer las órdenes de nuestra magnánima Soberana, ni ten
dré otro mérito que el de poner en práctica las instrucciones de su ilustrado Gobierno.

Para ello, leales y sensatos cubanos, cuento con vues
tro apoyo y vuestra cooperación, con ese apoyo y esa 
cooperación que tan robusto han hecho el prestigio de 
nuestra nacionalidad, y que deseo obtener de una m a
nera tan firm e, tan cordial y benévola como los obtuvo siempre el distinguido estadista que con tan notoria ju sticia y legítimo orgullo lleva el título de Marqués de la Habana.

De este modo, cuando la voluntad de S. M. dé por 
terminado el período de mi m ando, yo podré honrarme 
con el grato recuerdo de haber gobernado benéficam en
te esta magnífica Isla, y vosotros felicitaros de haber aca
bado de labrar vuestra propia dicha, correspondiendo así 
á la solicitud de la Reina, y concediendo el más glorio
so timbre á que hoy aspira vuestro Capitán g en era l.=  Francisco Serrano.

Orden general del 25 de Noviembre de 1859 en la Habana.
Soldados : Acabo de hacerme cargo del Gobierno su 

perior de esta Isla. Al pasar por vuestras filas he com
prendido el legítimo orgullo del digno General que acaba 
de despedirse de vosotros , y cuya reputación está liga
da con la historia del ejército de Cuba por un glorioso 
recuerdo. Vuestros batallones , en unión de las milicias 
y voluntarios d é la  isla , son la confianza de la patria 
que nos fia la defensa del territorio y la honra del pabe
llón nacional.—Yo os saludo á todos con efusión.—Vues
tro valor y  disciplina responderán siem pre de los sagra
dos objetos que nos están encomendados. Ningún peligro 
amaga hoy felizmente la seguridad de esta importante 
provincia de España ; pero si los azares de la suerte v i
niesen nuevamente á poner á prueba vuestro temple de 
soldados españoles, yo estoy seguro de que una y cien  
veces m ás, tal como lo habéis acreditado á las órdenes 
de mi digno antecesor, haréis envidiable la gloria que  tendrá en hallarse á la cabeza del ejército de Cuba vues^ 
tro Capitán general.=*= Soldados, milicianos, voluntarios: ¡Viva la Reina!= F rancisco  Serrano.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo  del  d ía .—Los Santos Inocentes , mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia del primer monasterio 

de Salesas.

ANUNCIOS.

BANCO DE LA CORUÑA.— EL DIA l.° DE FEBRERO próximo tendrá lugar, en la sala de sesiones de este es
tablecim iento, la junta general ordinaria de accionistas que previene el art. 17 de los estatutos.

En dicha junta se presentarán para su exámen , con 
arreglo al art. 32 de los m ism os, el informe y el balance 
correspondientes, y se discutirán los asuntos que se 
anuncien en las' credenciales que la Secretaría expedirá 
el dia 15 de Enero á los Sres. accionistas que en 31 del 
corriente reúnan las circunstancias señaladas en el ar
tículo 18 de los estatutos, y  sin cuyas credenciales no podran ser admitidos en la junta.

Coruña 21 de Diciembre de 1859.=EI Director Pedro Manuel Atocha. gg98

DEBIENDO PROCEDERSE A LA VENTA EN SUBAS- 
ta púbhca de 10.500 pinos maderables que han de cor
tarse en los pinares del Excmo. Sr. Marqués de Astorga, 
Conde de Altamira, Duque de Montemar &c., sitos en 
término de los pueblos de Lepe, Redondela y Villablanca, de la provincia de Iluelva, se anuncia al público por me
dio de este periódico para que, llegando á noticia de las personas á quienes c o n v e n g a , puedan presentarse á lici
tación en la subasta que deberá efectuarse el dia 29 de 
Enero próxim o, de once á doce de su mañana, y sim ul
táneamente en el mismo dia y hora, en las oficinas de S. E. 
en Madrid, calle Ancha de San Bernardo, núm. 18, ante 
el limo. Sr. D. José Genaro Villanova; en Sevilla, en casa 
y á presencia del Sr. D. Alejandro Linares, Vicepresidente 
del Consejo provincial de aquella capital; en Cádiz, en la 
del Sr. D. Luis Diez, Director gerente del ferro-carril de 
Jerez al Trocadero; en H uelva, en la de D. José Perez, Al
calde de la misma población y Administrador de los b ie nes y rentas de S. E., y en Áyamonte, en la de D. Ma
nuel Leiva , Visitador de los estados de la casa , cuyos se
ñores tendrán de manifiesto el pliego de condiciones á 
que deberá sujetarse la subasta; debiendo advertirse que 
con el objeto de proporcionar más facilidades á los que 
quieran tomar parte en e lla , se han dividido los 10.500 
pinos en cuatro lotes, compuestos los tres primeros de 
2.500 cada uno, y el cuarto de 3.000, adjudicándose á fa
vor del mejor postor ó postores que se presentaren en 
cualquiera de las cuatro subastas que han de celebrarse 
en los puntos designados al efecto. 5700

ESPECTÁCULOS.
T eatro  R eal . —A las ocho y  media de la noche —  Lucia d i Lammermoor, ópera en tres actos.
T eatro  del P r ín c ipe . — A las cuatro y  media de la 

tarde.— Sinfonía.— Dos mirlos blancos, caricatura dramá
tica nueva en tres actos, arreglada del francés por Don 
Manuel Ortiz de Pinedo. — Los amores de Don Gil, baile 
nuevo.— Músicos y  danzantes, sainete, en el que tomarán parte los primeros actores.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— El m o
vimiento continuo, comedia nueva en tres actos, en ver
so, original de D. Enrique Perez Escrich. — Una huelga 
valenciana, baile nuevo. — Sinfonía del Nabuco.— La venida del soldado, tonadilla.

T eatro  del  C irco (Plaza del Rey). — A las cuatro de 
la tarde. — A beneficio de las actrices de la compañía.— 
Lo que son m ujeres, comedia en cinco actos.— Baile.— Las 
citas, pieza en un acto; en cuya función solo tomarán parte dichas señoras.

A las ocho de la noche la misma función.
T ea tro  de Lo p e  de Veg a . — Función extraordinaria á beneficio de las señoras de la compañía, y exclusiva

mente desempeñada por ellas.— A las cuatro y media de 
la tarde.— Sinfonía.— Marcela ó ¿á cuál de los tres? com e
dia en tres actos y en verso.— Miscelánea de bailes.— El 
tr íp ili, tonadilla.— La casa de abates locos, sainete.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.—El Mar
qués y el Marquesito, juguete cómico nuevo, arreglado del 
francés.— La fiesta valenciana , baile.— La casa de Tócame- 
Roque , sainete desempeñado por los primeros actores.

T eatro  de la Za r zu ela .— A las cuatro y  media de la 
tarde.— Los monederos falsos.

A las ocho y media de la noche.— Los mosqueteros de la Reina.
T eatro de T irso  de Molina  (calle de las Urosas).— 

Función extraordinaria.— A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— Los misterios del humo , comedia en dos actos.— 
Los venecianos después de la p az de Villafranca, gran es
cena y coro.— Las modistas de Pari$ , ó sea los amantes en 
estatua, baile nuevo.—  Eutichio y  Sinforosa , paso característico.

T eatro  de N ovedades. — A las cuatro y media de la 
tarde.— Las bodas de Colás, comedia nueva de gracioso en  
tres actos.— Los kuáqueros, baile.—El duende fingido, sainete.

A las ocho y media de la n o ch e . — La unión en Afri
c a , drama nuevo en tres a c to s .— La noche de N avidad.—  
La tahona, tonadilla.

T eatro  mecánico (Plazuela de San Martin, o n l ig u o  
á la de las Descalzas).—Hoy habrá dos funciones: una á 
las cuatro y inedia de la tarde, y otra á las ocho de la 
n o ch e , con brillantes exposiciones de Vistas de la natu
raleza y  de las artes. Todos los dias festivos habrá por 
tarde y noche, y á la misma hora que las de hoy.


